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Resumen 

En un escenario definido �������� 	
� �ños ochenta y noventa�
por procesos heterogéneos de ajuste y estabilización económica, así 
como por la aparición de una nueva agenda de desarrollo social, 
impulsada conjuntamente por instituciones financieras internacionales 
y numerosos gobiernos nacionales, la política social latinoamericana 
se ha acercado cada vez más a un paradigma de bienestar de corte 
residual.  

En ese contexto, en este trabajo se propone emplear el concepto 
de “régimen de bienestar” para analizar los efectos de las reformas 
económicas y sociales encaminadas a establecer una economía de libre 
mercado en el caso mexicano.  

Para ello, se discute en primer lugar  la aplicación del concepto 
de “regímenes de bienestar” a los casos latinoamericanos; se presentan 
tres tipos de regímenes que agrupan a los sistemas de prestaciones 
sociales regionales, y se muestra el carácter desigual de los procesos 
de reforma en cada uno de esos conjuntos.  

En segundo lugar, se analiza el carácter específico del régimen 
de bienestar mexicano y los efectos de las reformas económicas y 
sociales sobre su arquitectura y sobre sus capacidades sistémicas. 
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I. El problema y la estrategia 

Tras la crisis económica de los años setenta y ochenta y de las 
políticas de estabilización y ajuste que la siguieron, la política social 
se ha convertido en un tema controvertido y fundamental en México y 
América Latina, al igual que en otras regiones del mundo. 

La polémica no se ha producido únicamente al interior de los 
estados nacionales o las instituciones académicas. Los nuevos 
escenarios de estos debates son las agencias multilaterales,1 algunas de 
las cuales se han transformado en actores cruciales en el diseño, 
financiamiento, aplicación y evaluación de los programas sociales. 

Múltiples factores explican la importancia que ha adquirido el 
tópico de la reforma de la política social al lado de las políticas 
macroeconómicas, destacan tres: 

� El grave deterioro social que se produjo durante los años 
ochenta, conocidos como la “década perdida”, asociado a la 
crisis del viejo modelo de industrialización vía sustitución de 
importaciones (ISI) y a las políticas de estabilización que le 
siguieron. 

� El que durante los años noventa, tras varios lustros de reformas 
económicas y sociales, a pesar de un crecimiento económico 
moderado no se hayan reducido significativamente los niveles 
de pobreza, las agudas desigualdades en la distribución del 
ingreso y las añejas formas de exclusión social reinantes en la 
región.  

                                                      
� Como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM),  el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL) o el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 



Régimen de bienestar y reforma social en México 

8 

� Y el que todo ello indique que las acciones emprendidas no han sido suficientes o tal vez 
no han sido las idóneas, lo que habla de tendencias hacia un cierto nivel de crisis del 
nuevo paradigma de bienestar dominante.  

Dicho paradigma se ha conformado lentamente a través de la alteración del la política social 
vigente desde los años cuarenta hasta los ochenta en Latinoamérica. El cambio, que ha alcanzado 
proporciones históricas, no ha sido solamente de las instituciones y sus objetivos, se observan 
también modificaciones en otros terrenos de dicha política, como:  

• Su conceptualización.  

• Los actores hegemónicos que determinan sus alcances, diseño, aplicación 
y evaluación. 

• El ámbito dónde se discute y decide. 

• Sus vínculos con un determinado modelo de crecimiento económico. 

• Su articulación con los sistemas políticos de cada país, etc. 

A pesar de que los cambios son particularmente importantes en Latinoamérica y de que la 
región ha atravesado épocas de auge económico, de recesión y de reestablecimiento del 
crecimiento, es evidente que los viejos retos sociales, con rostros nuevos y nuevas dimensiones, 
siguen ahí. 

En el caso de México, sin desdeñar el considerable desarrollo institucional ocurrido entre 
1940 y 1982 o las reformas sociales de los años noventa o las promesas de bienestar para el nuevo 
siglo formuladas por los reformadores, sigue existiendo una brecha muy grande entre lo que se ha 
ofrecido y lo que se ha logrado. 

Por ello, es necesario hacer un balance no sólo para ponderar lo que se ha alcanzado y las 
tareas pendientes, sino para analizar críticamente el camino seguido y establecer con claridad 
cuáles deben ser los elementos para planear adecuadamente la política social. Sin embargo, para 
realizar estas tareas no basta con mirar hacia la política social, es indispensable también prestar 
atención a su articulación con la economía y la esfera doméstica, porque el bienestar depende 
fundamentalmente del engarce de todas estas esferas.2 

Este enfoque permitie considerar en el caso de México tanto las consecuencias sociales de 
las políticas de estabilización y ajuste y la reorientación del “modelo de desarrollo”, como de la 
institucionalización de nuevo paradigma de bienestar� promovido por nuevos y poderosos actores 
sociales.4 

 

                                                      
� Otro aspecto muy importante es el referido al “capital social”, pero su estudio articulado con los otros elementos exige un enfoque 

conceptual y una estrategia metodológica distinta a la que asume este trabajo. Por ello, en trabajos posteriores discutiré cómo 
podemos acercarnos a esta temática. 

3  Este concepto será discutido y definido posteriormente.  
� Particularmente por el BM, el BID y el FMI, así como por élites tecnocráticas locales y un nuevo bloque de poder. 
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II. El concepto de régimen de 
bienestar 

Un enfoque integrado como ese, requiere de una 
conceptualización compleja. Un aporte teórico que juzgo muy útil 
procede de los estudios comparativos realizados en el núcleo de los 
países en la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), utilizando como eje analítico el concepto de 
“régimen de bienestar”. Ese concepto ha demostrado en distintos casos 
ser muy apropiado para analizar las relaciones cambiantes entre 
política social, modelos económicos y estrategias domésticas.  

En el marco de la OCDE, varios estudios5 que emplean ese 
concepto, creado por Esping-Andersen (1987, 1990, 1996, 1999, 
2001), indican que en el terreno del bienestar los procesos de 
articulación entre lo global y lo local han sido heterogéneos como 
resultado de los paradigmas que han servido de referencia para tomar 
decisiones y del peso diferencial de distintos actores políticos y que 
ello se ha traducido en: desiguales niveles de desmercantilización de la 
política social, alcances discordantes de los derechos sociales, 
estatutos distintos de ciudadanía social, situaciones diferenciales en 
los mercados de trabajo para diferentes tipos de asalariados, grados 
disparejos de desigualdad, exclusión y pobreza y, por supuesto, 
impactos desiguales en las estructuras sociales de diversos racimos o 
clusters de países. 

                                                      
� Entre ellos destacan los siguientes: Hill y Bramley 1986, Pierson 1994, Skocpol 1995,  Goodin, y otros 1999, Deacon 1999, Bonoli 

y Taylor-Gooby 2000, Rosanvallon 2000, Scharpf y Schmid 2000, Esping-Andersen 1990, 1996, 1999, 2001, Annesley 2001, Huber 
y Stephens, Schierup 2001, etc.  
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Sin embargo, una precaución metodológica indispensable es evitar usar ese concepto para 
analizar los procesos de ajuste y reforma social en América Latina sin antes discutir 
cuidadosamente las implicaciones de su aplicación en un contexto socioeconómico y político 
distinto al que le habitualmente se refiere. Esa tarea rebasa los alcances de este trabajo, aunque sí 
es posible señalar algunos elementos para su discusión.6 

A.  El uso del concepto en el contexto de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 

La aparición de concepto de “régimen de bienestar” en el contexto de la OCDE partió de la 
constatación de la gran variabilidad de “lo social”, entendido no como un lugar distinto a “lo 
económico” y “lo político”, tampoco como un conjunto de instituciones paraestatales, sino como un 
conjunto de mediaciones entre tres órdenes: el económico, el político y el familiar. (Lautier 2001: 3; 
Barba 2003). 

El surgimiento de distintos paradigmas de bienestar durante el Siglo XX, en sociedades 
capitalistas industrializadas, indica que las diferencias han sido la tónica en lo que concierne al 
bienestar social, las teorías y conceptos que se construyen para definirlo, explicarlo o medirlo, los 
instrumentos públicos que se diseñan y utilizan para alcanzarlo, así como el papel que se les 
atribuye al mercado, el Estado y el orden doméstico para su producción.7 

En ese contexto los regímenes de bienestar han sido definidos por Esping-Andersen como: 
“la manera combinada e interdependiente como el bienestar es producido y asignado por el estado, 
el mercado y la familia” (Esping-Andersen 1999: 34-35). Como: “... los arreglos institucionales 
específicos adoptados por sociedades en su búsqueda de trabajo y bienestar…”. 

Donde “Una organización dada de las relaciones entre Estado y economía se asocia con una 
lógica particular de la política social...” y “Los regímenes son definidos en términos de las 
relaciones... entre el Estado y la economía...” (Esping-Andersen 1987: 6-7). 

Ese autor subraya que el bienestar dentro de la familia es conseguido a través de la 
reciprocidad, que no equivale a igualdad. Mientras los mercados lo asignan a través del dinero y el 
Estado lo redistribuye a través de un sistema de transferencias, sin que eso necesariamente 
implique igualitarismo. (Esping-Andersen 1999: 35-36). 

Esping-Andersen en su libro sobre los tres mundos del bienestar en el capitalismo (Esping-
Andersen 1990), tras estudiar a varios de los países que integran la OCDE, tomando como criterios 
la calidad de los derechos sociales, la estratificación social y las estructuras de los mercados 
laborales, argumenta que la mayoría de los estados del bienestar se agrupan (cluster) alrededor de 

                                                      
� En otra parte he realizado una discusión cuidadosa de la precauciones que se deben tener para utilizar ese concepto en el contexto de 

América Latina (Barba 2003, T II: 378-384).  
� Como lo señalo en otro trabajo, en este terreno las tendencias no han sido unívocas: los ejes de las políticas han sido y son diferentes 

en momentos y lugares distintos. Los sistemas de prestaciones sociales han tenido y tienen características públicas y privadas. La 
política social ha realizado y realiza funciones disímbolas. Algunas veces ésta es concebida como un complemento del mercado, 
otras como un factor crucial para la gobernabilidad, el control social y la obtención de legitimidad política, otras más como un 
ingrediente para atenuar diversas clases de desigualdad o modificar la estructura social. Sus instituciones centrales han variado en 
diversos contextos entre las casas de pobres, los programas asistenciales, el seguro social, la seguridad social universal, los 
programas focalizados en el combate de la pobreza, etc. Los criterios de acceso a las prestaciones sociales han incluido aspectos 
estigmatizantes como las pruebas de medios o democratizadores como la ciudadanía. En algunos casos las prestaciones son derechos 
universales, corporativos o procedimentales, en otros caridad pública o privada, y algunas veces son empleadas como recursos que 
se negocian a cambio de apoyo político, etc. (Barba 2003, TI: 190-191). 



CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 92 

11 

tres tipos de regímenes de bienestar: el liberal o residual, el conservador o corporativo y el 
institucional o socialdemócrata.8 

El liberal o residual, basado en experiencias históricas de países anglosajones como Estados 
Unidos, Australia, Canadá o Nueva Zelandia,9 asume que la mayoría de la población puede 
contratar su propia previsión social y que por ello el Estado sólo debe apoyar a aquel residual 
humano que es incapaz de velar por su propio bienestar, es decir, los más pobres.10 

El conservador o corporativo, construido a partir de la experiencia histórica de los países de 
Europa Occidental Continental,11 pone al Estado y las instituciones públicas en el centro del 
proceso socioeconómico, los cuales distribuyen beneficios siguiendo criterios de clase o estatus 
político,12 los beneficios que no constituyen derechos universales, tienden a reforzar la 
estratificación social que se deriva de las capacidades políticas de los actores y sólo se ofrecen 
cuando las capacidades de la familia para servir a sus miembros se han agotado.13 

El institucional o socialdemócrata suele ejemplificarse con dos experiencias históricas 
diferentes: el paradigma beveridgeano inglés14 y el social demócrata escandinavo,15 ambos 
desarrollados básicamente después de la Segunda Guerra Mundial.16 Cada uno de ellas, concibe los 

                                                      
� Otros autores aseguran que la tipología de Gosta Esping-Andersen no es exhaustiva aún para Europa, donde habría que incorporar otro 

modelo, particularmente para los países del sur de Europa. Ese modelo es denominado por algunos “sureño”, por otros “familiarista”. En ese 
esquema el Estado se hace responsable de garantizar un nivel básico de seguridad social porque se asume la existencia de asistencia informal 
provista por redes familiares. Como ejemplo se suelen poner los casos de España o Italia. (Hillmert 2001: 2).

9  Y tardíamente el Reino Unido. 
�� En este paradigma “lo social” se restringe al terreno de la pobreza, concebida como un problema atribuible a deficiencias personales y no 

a problemas sistémicos. Se piensa que el mecanismo fundamental para alcanzar el bienestar social es el mercado y que las prestaciones 
propiamente públicas se deben orientan sólo a corregir externalidades de la economía, para que los pobres sean capaces de  participar en 
el mercado y sobreponerse por sí mismos a sus dificultades. (Skocpol 1995: 7; Hill y Bramley 1986: 10) Las normas para la asistencia 
social son estrictas, frecuentemente asociadas con procesos de estigmatización y los beneficios suelen ser modestos, ya que se piensa que 
los beneficios excesivos reducen la motivación para trabajar. (Esping-Andersen 1990: 26; Esping-Andersen y Corpi 1993: 370, 373) El 
enfoque residual de la política social tiende a respetar la estratificación social generada por el libre curso de la oferta y la demanda, por lo 
que sus efectos desmercantilizadores son mínimos. (Esping-Andersen y Corpi 1993: 372).  

11  Particularmente de países como Alemania, Francia, Bélgica, Austria, Holanda y en menor medida de países como Italia o España. 
12  Principalmente a asalariados, que cuentan con representación política. 
13  Este paradigma, concibe el bienestar sin separar economía y sociedad. Bajo este esquema la política social se forja como un 

mecanismo para disciplinar a los grupos sociales organizados y someterlos a la autoridad del Estado,  así como para legitimar la 
acción estatal encaminada a lograr la integración nacional y el desarrollo económico. (Isuani 1991: 12; Malloy 1986:32-34) Su 
institución fundamental es el seguro social, cuya cobertura es sectorial e intenta ser expansiva, ligándose a un proceso gradual de 
salarización. Por ello, los criterios de acceso a este sistema son contar con un trabajo formal, contribuir al pago del seguro social y 
pertenecer a grupos organizados, lo que reduce “lo social” al terreno del empleo. Se puede decir que el paradigma es corporativo. 
Sus objetivos no sólo son reforzar la estratificación social, sino reforzar un modelo familiarista del bienestar, denominado 
breadwinner system. Este esquema de reciprocidades es complementado por  las prestaciones sociales ligadas al empleo de los 
hombres adultos, que adquieren un carácter  familiar. (Esping-Andersen 1990: 26). 

14  Este paradigma emergió como repuesta a la “cuestión social” en el siglo XIX, que consistía por una parte en la constitución de la 
clase obrera como un actor político y por la otra, en la extensión del sufragio y la competencia política, que obligaba a los partidos a 
legitimarse y buscar apoyo electoral. (Isuani 1991: 12; Hill 1997: 18) El carácter del sistema de prestaciones sociales que se 
desarrolló en el contexto de este paradigma es fundamentalmente público, su operación es centralizada y burocratizada y su forma 
de organización es nacional. La institución por excelencia de este paradigma es el principio de seguridad social, concebido como 
una alternativa a la prueba de medios características de las políticas asistenciales del siglo XIX. (Hill 1997: 19-20) El carácter 
universal de esta política se sustenta también en el traslado de las responsabilidades financieras del bienestar social de los individuos 
(como ocurre en el paradigma residual), a los empleadores, el Estado y el conjunto de la sociedad, ya que el esquema se basa 
también en impuestos de aplicación general. (Hill 1997: 22-29) El sistema pretende proteger a todos los ciudadanos contra la 
enfermedad, desempleo y vejez, garantizándoles el derecho a un nivel de subsistencia mínimo. (Torfing 1998: 164). A diferencia del 
paradigma corporativo, éste integra simultáneamente a la totalidad de las categorías sociales, tanto cuando se atiende un riesgo 
determinado, como cuando se trata de varios riesgos al mismo tiempo. (Lautier  2002). 

15  En este caso, la política social se relaciona con una combinatoria de política económica keynesiana y de recursos humanos, que ha 
llegado a conocerse como la “política activa del mercado laboral”,  cuya tarea central es impedir el desempleo y ofrecer empleo a 
todo aquel que esté dispuesto a trabajar. (Esping-Andersen y Corpi 1993: 394-395). 

16  Aunque el paradigma beveridgeano surgió antes de que concluyera la guerra como parte del célebre Reporte Beveridge publicado en 
1942. El cual recomendaba la creación de un sistema de seguridad por contribuciones para todos los ciudadanos, contra la 
enfermedad, desempleo y envejecimiento. El nuevo sistema incluiría pensiones familiares, beneficios por maternidad y apoyo a las 
viudas. Sería financiado a través de contribuciones de los empleados, los empleadores y del Estado, pero su cobertura sería universal 
y por ello tendría un carácter solidario, en el cual los riesgos serían compartidos. 
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riesgos como consecuencias sistémicas de la operación del mercado y por ello asumen el bienestar 
individual como una responsabilidad colectiva, solidaria. Ello explica que “lo social” incluya en 
estos casos al conjunto de los ciudadanos.17 Este enfoque implica la implantación del principio de 
universalidad de las políticas sociales,18 en el caso beveridgeano para fijar el derecho un nivel 
mínimo de bienestar para todas las categorías y grupos sociales, encaminado a garantizar 
ciudadanía universal a pesar de las diferencias sociales generadas por la operación del mercado. En 
el caso socialdemócrata, a través de un proceso de desmercantilización sin precedentes en el marco 
de sociedades capitalistas, dirigido a construir un derecho democrático a un nivel de vida 
socialmente adecuado para construir una sociedad más equitativa, al margen de la lógica del 
mercado. (Beveridge 1987; Esping-Andersen y Corpi 1993: 371, 374 y 389). 

B. Los regímenes de bienestar en transición 

Este enfoque considera que los tres tipos de regímenes pueden transformarse, pero subraya la 
gran capacidad que éstos tienen para filtrar las nuevas condiciones del capitalismo. Así, numerosos 
estudios sobre los regímenes de bienestar en el marco de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) han puesto en entredicho tanto la tesis de que el paradigma de 
bienestar residual es el único que se ajusta a las condiciones impuestas por la globalización y los 
procesos de integración económica, como la suposición de que en esos países el Welfare State 
enfrenta una crisis terminal de la que ya no podrá recuperarse.19 

Por una parte, en el contexto de los países desarrollados la influencia de las grandes agencies 
financieras internacionales sobre los arreglos institucionales de las distintas constelaciones de 
regímenes de bienestar parece ser limitada.20 

Por otra, aunque los procesos de integración monetaria de la Unión Europea han establecido 
límites a los niveles de déficit público y a los niveles de endeudamiento gubernamental,21 varios 
autores consideran que los aspectos más importantes de la política social europea continúan bajo el 
dominio del régimen de bienestar de cada país. (Bonoli y Taylor-Gooby 2000, Esping-Andersen 
2001, Annesley 2000). 

Ello se ha traducido en distintos niveles de desmercantilización de la política social, distintos 
alcances de los derechos sociales, distintos estatutos de ciudadanía social, situaciones diferenciales 
en los mercados de trabajo para distintos tipos de asalariados, diversos grados de desigualdad, 
exclusión y pobreza y, por supuesto, impactos desiguales en las estructuras sociales de esos países 
(Barba 2003: 228-292). 

Las comisiones de la Unión Europea no han propuesto una desregulación generalizada de los 
mercados laborales, sino que se privilegien políticas de activación laboral.22 A pesar de que parece 

                                                      
17  Y no sólo a los más pobres o asalariados organizados, como ocurre en los otros paradigmas. 
18   Este derecho, de acuerdo con Marshall y Titmuss, complementa los derechos civiles y políticos, y establece una nueva dimensión 

para la ciudadanía: la social, entendida como los derechos a vivir como seres civilizados de acuerdo con los estándares de bienestar 
prevalecientes en una sociedad. (Marshall 1975 y Titmuss 1974). 

19  Entre ellos destacan los siguientes: Hill y Bramley 1986, Pierson 1994, Skocpol 1995,  Goodin, et.al. 1999, Deacon 1999, Bonoli y 
Taylor-Gooby 2000, Scharpf y Schmid 2000, Esping-Andersen 1996, 1999, 2001, Annesley 2001, Huber y Stephens, Schierup 2001. 

20  El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha tendido a especializarse en la estabilización económica de los países en vías de 
desarrollo, mientras el Banco Mundial (BM) se ha concentrado en el ajuste económico y la reforma social de esas economías 
(Aglietta y Moatti 2000: 66-75; Barba 2003: 314-331). 

21  Fijados en el Tratado de Maastricht en 1992 y en la Cumbre de Dublín en 1996. 
22  De hecho, frente a los problemas de exclusión social generados por el paso de una sociedad industrial a otra de servicios donde los 

rendimientos de la educación son mayores y los viejos trabajadores industriales descalificados, las mujeres, los jóvenes, los 
inmigrantes y las minorías étnicas son los perdedores, es posible ubicar al menos tres tipos distintos de respuestas: la estrategia 
residual apuesta a lograr el mayor nivel de empleo posible a través de la desregulación laboral y de bajos niveles de ingreso para la 
mayoría; la estrategia conservadora busca proteger el empleo formal a través de una mayor rigidez laboral combinada con 
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haber una amplia convergencia en estas propuestas en los tres tipos de regímenes de bienestar,23 los 
programas de workfare tienen un peso específico desigual y desempeñan papeles distintos en cada 
uno de estos tipos de regímenes.24 (Barba, 2003: 238-247; Rosanvallon, 2000; Mead ,1986; Esping-
Andersen, 2001). 

C.  El uso del concepto en el contexto de América Latina 

En el caso de América Latina suele decirse que el “modelo de bienestar” ha sido semejante al 
conservador o corporativo europeo y que paulatinamente, tras décadas de reformas económicas y 
sociales, se ha ido acercando al modelo anglosajón, que como vimos es residual.  

1.  Retos para la conceptualización 
Sin embargo, ambas afirmaciones son reduccionistas porque parten, al menos, de tres 

premisas inadecuadas: la primera es que pueden aplicarse de manera mecánica las tipologías de los 
regímenes de bienestar de las economías desarrolladas a la realidad latinoamericana, la segunda es 
que puede hablarse de esta región como si fuera una realidad homogénea y la tercera es que la 
aplicación de agendas de reforma económica y social semejantes en distintos casos produce los 
mismos resultados. 

Primera premisa 

La primera pretensión es totalmente inadecuada porque en términos generales no se puede 
hablar de la existencia y continuidad de estados del bienestar en América Latina, donde con muy 
escasas excepciones no han prevalecido de manera duradera la democracia, ni se han garantizado 
todos los derechos civiles o políticos o se han desarrollado significativamente los derechos sociales 
para toda la población, ni la clase obrera ha sido un factor crucial en la evolución de la política 
social, por lo contrario, estas ausencias han sido bastante comunes en la región.  

De igual forma, los niveles de industrialización e ingreso que han distinguido a los países 
centrales de la OCDE son muy superiores a los de los países de América Latina, donde el mercado 
han sido imperfectos, segmentados, oligopólicos o monopólicos y no han favorecido una 
salarización universal. Y aunque es posible ubicar modelos de contrato social convenidos entre los 
negocios, los trabajadores y el Estado, que se asemejan a los de los regímenes conservadores, junto 

                                                                                                                                                                  
indemnizaciones al desempleo; mientras la estrategia socialdemócrata apuesta por una alta flexibilidad laboral combinada con 
derechos sociales universales y políticas de activación laboral. (Esping-Andersen 1999: 150-152).  

23  El eje de los regímenes de bienestar residuales es el mercado y el respeto a su libre juego, las prestaciones propiamente públicas se 
orientan a corregir externalidades de la economía, no intenta modificar la estructura social generada por el libre curso de la oferta y 
la demanda y asume que sólo hay que proteger transitoriamente a aquellos pobres que no son capaces de auto ayudarse pero están 
dispuestos a reincorporarse al mercado laboral. El eje de los regímenes conservadores es esencialmente político, pues concibe el 
bienestar de manera corporativa, el problema fundamental es preservar las diferencias de estatus, su institución fundamental es el 
seguro social ligado al empleo formal, su cobertura es expansiva y gradual, el enfoque de la política social es moderadamente 
desmercantilizador y se basa en un principio de subsidiaridad que supone la intervención pública sólo cuando las capacidades 
familiares para proteger a sus miembros se han agotado. Los regímenes universales son desmercantilizadores, buscan alterar 
significativamente la estructura social generada por el mercado y romper con los privilegios de los grupos organizados, asumen la 
pobreza y la desigualdad no como asuntos derivados de limitaciones individuales sino como productos del funcionamiento del 
mercado. Su principio básico es fijar para todas los ciudadanos niveles mínimos de bienestar entendidos como derechos sociales 
entendidos como cimiento de la ciudadanía social, sus instituciones fundamentales son la seguridad social universal y políticas para 
activar el mercado laboral, su grado de desmercantilización que suponen es comparativamente alto. (Esping-Andersen 1990, Hill 
1997, Marshall 1975, Lautier 2001, Skocpol 1987). 

24  En los regímenes residuales se interpretan como respuestas morales contra los jóvenes pobres que no están dispuestos a integrarse a 
la main stream, convirtiéndose en los trabajadores disciplinados que demanda la economía. En los regímenes socialdemócratas se 
conciben como mecanismos para asegurar a los jóvenes con empleos precarios un reingreso al mercado de trabajo que evite que se 
queden estancados en los bajos salarios, los empleos desagradables o la pobreza. En el caso de los regímenes conservadores, el 
enfoque es reemplazar las indemnizaciones a los desempleados por pago de salarios a trabajadores, que son muy gravosos, por 
gastos activos, que favorezcan el crecimiento económico. 
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a éstos han coexistido formas de negociación, identidad y movilización políticas basadas en 
factores regionales, locales, étnicos, religiosos, raciales, etc., que directamente han influido las 
mezclas que conforman los regímenes de bienestar concretos, así como los beneficios y servicios 
ofrecidos por las instituciones de los sistemas de prestaciones sociales.  

Otros aspectos muy significativos son que la política social en la región históricamente ha 
incluido elementos diferentes a los que tradicionalmente se consideran en el marco de los 
regímenes de bienestar clásicos25 y que los niveles de bienestar alcanzados para la mayoría de la 
población son muy inferiores a los que caracterizan a las grandes economías de la OCDE. 

Segunda premisa 

Por otra parte, la premisa de que pueda abordarse América Latina como un todo, carece 
también de fundamento, porque evidentemente existen grandes diferencias entre los países que la 
integran. Los contrastes se manifiestan en varias escalas, como: la territorial, la demográfica, la 
etno-cultural, la de las dimensiones del producto interno bruto, la de los procesos de 
industrialización, la de los indicadores sociales, etc.26 

Estas discrepancias son particularmente agudas en el terreno del bienestar social en aspectos 
como: los niveles de gasto social,27 los niveles de desarrollo de los sistemas de prestaciones 
sociales,28 los grados de madurez institucional,29 las tendencias en materia de ampliación de 
cobertura,30 los grados de exclusión social,31 las trayectorias en materia de distribución del ingreso,32 
los niveles de pobreza prevalecientes,33 los índices relativos de niveles de vida,34 etc. 

Tercera premisa 

La tercera premisa que considera que, a pesar de la heterogeneidad reinante en la región, la 
aplicación de agendas semejantes de reforma económica y social en distintos casos producirá 
resultados similares tampoco tiene fundamento. Parecería que hay un consenso bien establecido 

                                                      
25  En América Latina un mayor repertorio de medidas se consideran sociales y escapan a los prototipos “occidentales” , como el 

subsidio al consumo, las reformas agrarias, el otorgamiento de micro créditos, la dotación de servicios urbanos, etc. (Barba 2003 T 
II: 381-382). 

26  Para un recuento detallado de estas diferencias ver Barba 2003: 420-426. 
27  Existen enormes disparidades en materia de gasto social en la región, entre aquellos países que como Uruguay, Argentina, Costa 

Rica, Chile o Brasil hacia 1980-1981 gastaban como promedio el 16% del PIB, mientras países como Venezuela, Ecuador, 
Nicaragua, México y Colombia gastaban el 10,1%, promedio muy cercano al promedio regional, y otros como Perú, Paraguay, 
Bolivia, Guatemala y Honduras gastaban menos de la tercera parte que los primeros y la mitad que los segundos, pues en promedio 
desembolsaban el 5% del PIB. Los casos extremos son Chile y Paraguay pues existía entre los dos una diferencia de 15,6 puntos 
porcentuales. (Ver: Barba 2003, T II: 428-429 y Cominetti y Ruiz 1998). 

28  Este tipo de sistemas, ligados al modelo ISI, fueron muy significativos en países como Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, México y Uruguay,  en otros casos, como Guatemala, Paraguay, Perú, Ecuador, etc., fueron precarios o prácticamente  
inexistentes. (Raczynski 1999: 172; Filgueira 1997:83) Además, mientras países como Brasil y México no fueron más allá del 
sistema del seguro social limitado, otros como Argentina, Chile, Costa Rica y Uruguay crearon sistemas de protección social 
universales. (Malloy 1986: 41). 

29  No todos los sistemas de prestaciones sociales en América Latina fueron creados al mismo tiempo, de hecho pueden clasificarse en 
función del momento cuando fueron creados, como: pioneros (años veinte), intermedios (años treinta y cuarenta) y tardíos (años 
cincuenta en adelante). (Mesa-Lago 1994) Esto supone diversos grados de maduración institucional. En el caso de los sistemas 
pioneros (Argentina, Brasil, Chile y Uruguay), encontramos que en tres de ellos se pueden detectar grados muy significativos de 
cobertura de algunas prestaciones sociales; mientras en algunos de los casos intermedios encontramos avances mucho menos 
significativos, como ocurre en el caso de México. 

30  Mientras países como Argentina, Brasil, México, Uruguay, Chile, siguieron una vía bistmarckiana de expansión gradual, Costa Rica 
siguió una vía beverdigeana de cobertura universal en un solo momento y Cuba una vía socialista que entre los años sesenta y 
setenta completó un sistema de seguridad social universal. (Barba 2003: T II: 430). 

31  Todo indica que en América Latina las sociedades con mayor heterogeneidad etno-cultural han tolerado mayores grados de 
exclusión social. (Barba 2003: T II: 430-432). 

32  Esto puede apreciarse por ejemplo en los años setenta cuando los Coeficientes de Gini a nivel urbano fluctuaban entre 0,43 en el 
caso de Uruguay y 0,59 en el de Brasil. (Ver Altimir 1995: Cuadro 2.1). 

33  Para una comparación de datos de pobreza urbana, rural y total en 10 países de América Latina durante los años setenta y ochenta 
ver Altimir 1995: Cuadro 2.3. 

34  Ver: Astorga y FitzGerald 1998: Cuadro IX.5. 
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tanto sobre la necesidad de reemplazar el viejo modelo estatista de industrialización orientada al 
mercado interno, por otro modelo de mercado, esta vez orientado a las exportaciones; como el 
longevo paradigma de bienestar regional35 por un paradigma residual y deslocalizado,36 cuyo eje 
son las grandes instituciones financieras internacionales. 

Sin embargo, los datos disponibles indican que los procesos de estabilización, ajuste y 
reforma social han sido desiguales en varios terrenos, como: el momento cuando fueron iniciadas 
las reformas, sus ritmos, sus alcances, los años de crisis, corrección, estancamiento, continuidad o 
el estado actual de las mismas, los estilos de crecimiento y las estrategias de empleo asumidas, así 
como los procesos de reforma social .37 

                                                      
35  Tradicionalmente se ha considerado que el paradigma latinoamericano compartía aspectos significativos con los regímenes 

conservadores o corporativos de la OCDE, pero tenía también características propias, así se suele decir : que al igual que en los 
regímenes conservadores europeos el eje de este paradigma era esencialmente político, pues concebía el bienestar de manera 
corporativa y asumía como problema fundamental es preservar las diferencias de estatus; que el paradigma latinoamericano 
privilegiaba una lógica laboral gobernada por el breadwinner system, en el que la familia y particularmente las mujeres eran las 
responsables de transferir servicios de bienestar, mientras los hombres adultos desempeñaban el papel de proveedores y portadores 
de derechos para el resto de la familia a través del empleo formal; que otra característica similar es que la institución fundamental 
del paradigma latinoamericano era el seguro social también ligado al empleo formal; que aunque su cobertura tendió a crecer 
gradualmente, el paradigma se distinguió por su carácter excluyente y regresivo, ya que sólo incorporó a los miembros de la 
coalición social que impulsó el proyecto industrializador, particularmente las organizaciones obreras y las clases medias, forjadas 
por los sectores modernos de la economía y el Estado, pero dejó a un lado al resto de la sociedad; que en América Latina los 
sistemas de seguro social corporativos, excluyentes y no democráticos no permitieron un proceso expansivo de derechos y 
ciudadanía social, sino de relaciones clientelistas; que el paradigma puede caracterizarse como conservador y no democrático, 
porque siguió una lógica de incorporación controlada de grupos emergentes a los beneficios de la economía política regional; que 
generó un gasto social deficitario y políticas sociales regresivas, segmentadas y fragmentadoras, que ubicaban en la cima de los 
sistemas de bienestar a los miembros del sector público y los empleados del sector industrial de alta tecnología, y en los sótanos a los 
trabajadores del sector informal y  a quienes laboraban en el sector rural; y favorecían altos niveles de desigualdad en la distribución 
del ingreso, la cobertura de la protección social y la calidad de los servicios sociales. (Ver: Barba 2003: 384-393). 

36  Como es bien sabido, la crisis económica latinoamericana de 1982 redefinió el escenario para la intervención estatal y consolidó a 
nuevos actores globales y locales, quienes pusieron en marcha una agenda económica y social radicalmente distinta a la de la 
industrialización vía sustitución de importaciones que fue impulsada por los estados desarrollistas y populistas de la región. La 
bitácora económica fue sintetizada inicialmente en el célebre “Consenso de Washington” (Kerner 2000: 3; Mejía 1998: 363, 
Williamson 1990),  que promovía un capitalismo de libre mercado, políticas macroeconómicas prudentes y la apertura comercial, a 
través de una serie de reformas estructurales encaminadas a: corregir los desequilibrios fiscal y externo, privatizar los bienes y 
servicios públicos, liberalizar el comercio, desregular el mercado laboral y financiero, y reformar los sistemas tributario y de 
pensiones. Por su parte, la agenda social fue establecida paulatinamente por el Banco Mundial y el BID a través una serie de 
recomendaciones para enfrentar la pobreza sin poner en tela de juicio el funcionamiento del mercado. Esas indicaciones han llegado 
a conformar un nuevo paradigma de bienestar para la región, el cual se plantea como el nuevo centro de confluencia discursiva y 
práctica para todos los países. Las características más relevantes del nuevo paradigma son que: el Estado Nación deja de 
considerarse la única escala adecuada para delimitar las opciones para el bienestar social en su territorio, transfiriendo parte de sus 
capacidades a organismos financieros internacionales, que financian, recomiendan y evalúan las acciones públicas, lo que le 
confiere al nuevo paradigma un carácter regional-deslocalizado; las políticas sociales dejan de depender exclusivamente de las 
capacidades de organización de los actores locales o de los recursos políticos con que cuentan y tienden a concebirse como espacios 
reservados para la acción de grupos de expertos ligados a agencias, secretarías de Estado o centros de investigación, quienes son 
asumidos como peritos en cuestiones técnicas, como la medición de la pobreza, el diseño y evaluación de programas, etc.;  dichas 
políticas adquieren un carácter residual, porque la agenda social subraya el papel central del mercado en la producción y 
distribución del bienestar social y rechaza la intervención estatal en los mercados laborales, los subsidios públicos a la producción o 
la tendencia a fijar políticamente algunos precios; el enfoque residual se expresa también en la reducción de la cuestión social a 
problemas de pobreza extrema, necesidades básicas insatisfechas o vulnerabilidad social y no a la producción y distribución de 
bienestar, ciudadanía o derechos sociales, económicos o culturales; la política social se subordina a imperativos de disciplina fiscal y 
presupuestal;  los individuos más pobres se convierten en los referentes de la política social, excluyendo discursivamente al resto de 
la sociedad, que se diluyen en una categoría viscosa que podría denominarse “la no pobreza extrema”;  en congruencia con lo 
anterior, los apoyos recomendados son concebidos para que los beneficiarios resuelvan por sí mismos sus problemas, aprovechando 
las oportunidades que brinda el mercado; la liberalización de los mercados es considerada el eje de un crecimiento económico 
estable y el crecimiento económico es concebido como el motor para reducir la pobreza, porque el mercado es asumido como el 
factor crucial para brindar las oportunidades que los pobres requieren; se considera que la política social debe dirigirse a los más 
pobres,  a través de acciones focalizadas encaminadas a lograr la incorporación individual al mercado. Se enfatiza la conveniencia 
de descentralizar el gasto y los programas sociales, se le confiere un papel fundamental a la inversión en capital humano, se sugiere 
también invertir en infraestructura social para dotar de servicios básicos y crear empleos temporales; se ha empezado a reconocer la 
alta vulnerabilidad del modelo de liberalización promovido por las políticas de ajuste, por ello se ha vinculado este tema con la 
vulnerabilidad de los más pobres y la necesidad de crear redes de protección social que privilegien la acumulación de activos. 
(Barba 2003: 369-374; Cuadro 1). 

37  Para un análisis de estos temas ver:  Barba (2003 T.II). 
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III.  Un uso epistemológico del 
concepto: los regímenes de 
bienestar en América Latina 

Las peculiaridades latinoamericanas, como hemos visto, exigen 
evitar la aplicación mecánica de los tipos de regímenes de bienestar 
desarrollados en los estudios sobre Europa Occidental o sobre los países 
anglosajones.  

No obstante, considerando que los regímenes de bienestar son 
arreglos entre la esfera económica, el Estado y la esfera doméstica, que 
tienden a institucionalizar cómo se produce y distribuye el bienestar 
social, entonces no hay ninguna razón para suponer que los únicos 
arreglos institucionales posibles sean los que han predominado en las 
grandes economías de la OCDE.38 

De hecho, en América Latina las trayectorias de los sistemas de 
prestaciones sociales y de las políticas sociales tienen una larga 
historia.39 La fase expansiva de dichos sistemas estuvo acoplada con el 
proceso de industrialización a través de la sustitución de  importaciones 

                                                      
38   Cabe recordar que el concepto de régimen de bienestar enfatiza precisamente la gran variabilidad de los ensambles posibles entre 

las tres esferas y no la reproducción ahistórica de ningún paradigma de bienestar en distintas situaciones y momentos.  El concepto 
permite las comparaciones y evitar tanto al funcionalismo que enfatiza excesivamente las convergencias regionales, como el 
predominio de crónicas históricas tan detalladas que no permiten realizar comparaciones porque parten de la idea de que cada caso 
es único. (Barba 2003 II: 440). 

39   Los sistemas de prestaciones sociales en la zona son de larga data, pues se han  desarrollando en tres grandes oleadas, la primera 
durante los años veinte, la segunda inicia en los años cuarenta y la tercera a partir de los años cincuenta. (Mesa-Lago 1994) De 
hecho, como lo señala James Malloy, muchos países latinoamericanos adoptaron programas de seguridad social antes que países 
capitalistas industrializados como los EUA. (Malloy 1986: 31). 
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importaciones (ISI), en auge entre los años cuarenta y setenta.40 El sistema del seguro social fue 
uno de los ejes para articular una coalición distributiva, integrada por sectores de las clases medias, 
organizaciones obreras, empleados públicos, empresarios industriales nacionales y extranjeros, 
políticos y funcionarios públicos.  

Por eso se ha dicho que las instituciones del seguro social en América Latina son verdaderos 
mapas de la distribución del poder en la región, (Malloy 1986: 56-57) ya que se distinguieron por 
ser regresivas y no democráticas, características que no permitieron en la mayoría de los casos un 
proceso expansivo de derechos y ciudadanía social, que dejaron en una situación de exclusión 
asistencial a quienes no formaban parte de la coalición que retroalimentaba el proyecto de 
industrialización41 y que propiciaron altos niveles de desigualdad en la distribución del ingreso, la 
cobertura de la protección social y la calidad de los servicios sociales42.(Barba 2003: 384-393). 

Por otra parte, esas instituciones expresaban también una concepción familiarista del 
bienestar social, pues preservaban una división familiar del trabajo (breadwinner system) que 
confería a los hombres adultos el papel de proveedores y portadores de derechos para el resto de la 
familia a través del empleo formal y a las mujeres la responsabilidad de transferir servicios de 
bienestar para los demás miembros del hogar. (Ibid.). 

Sin embargo, no se debe hablar de un solo régimen latinoamericano, ya que hay evidencias 
significativas de la existencia de al menos tres tipos de estructuras diferenciales de distribución del 
bienestar social en la región, maduradas a lo largo de muchas décadas. En ese sentido se pueden 
señalar tres tipos distintos, tres formas históricas de articulación entre las instituciones públicas y la 
política social, el funcionamiento de la economía, particularmente del mercado de trabajo y las 
estrategias de bienestar de los hogares.43 (Barba 2003 T. II: 420-464). 

A los tres tipos de regímenes de bienestar que se formaron bajo el paraguas del paradigma 
latinoamericano, siguiendo de cerca la tipología de modelos de bienestar regionales propuesta de 
Fernando Filgueira (1997 y1998), les he denominado “universalistas”, “duales” y “excluyentes”. 
Cada uno debe verse como una forma paralela y distinta de articular lo social en un contexto 
histórico distinto al de la OCDE.  

Los regímenes universalistas, que incluían a Chile, Argentina, Uruguay y Costa Rica44 fueron 
los que más se asemejaron a los regímenes conservadores europeos, tanto por su expansión gradual 
y universalizante45, como por la vinculación de la protección social al mercado laboral formal y a 
las organizaciones de clase obrera. Sin embargo, con notables excepciones este tipo de regímenes 
no se distinguieron por su carácter antidemocrático.46 

Los datos indican que hacia los años setenta, cuando aún parecía viable el modelos ISI a 
escala latinoamericana, en estos países se observaban los mayores niveles de gasto social, la menor 
heterogeneidad etno-cultural, la mayor cobertura del seguro social y de los sistemas educativos y de 
salud, los menores niveles de pobreza rural, urbana y total; los menores índices de concentración 

                                                      
40  Algo parecido a la relación que se produjo en Europa Occidental y los Estados Unidos entre la expansión del Estado del bienestar y 

las políticas keynesianas. 
41  Especialmente a los trabajadores del sector informal y  a quienes laboraban en el sector rural. 
42  En la región la hegemonía de este paradigma fue acompañada con altos niveles de desigualdad asistencial, así como en la 

distribución del ingreso, una tendencia a la reducción del peso relativo de la pobreza, pero no de su peso absoluto. Sin embargo, los 
indicadores de calidad de vida muestran que en la etapa expansiva del modelo ISI mejoraron consistentemente los principales 
indicadores sociales, como las tasas de mortalidad infantil, la esperanza de vida y la cobertura de los sistemas de educación y salud. 

43  Este factor es en el que se encuentra menos variabilidad a nivel regional durante los años de expansión del modelo ISI, ya que el 
papel del hombre proveedor y la mujer reproductora se mantuvo de manera bastante constante en los tres tipos de regímenes. 

44  Los tres primeros desarrollaron sus sistemas de bienestar desde principios del Siglo XX, mientras Costa Rica lo hizo a mediados del 
siglo pasado. 

45  La excepción fue Costa Rica donde la cobertura se asemejó más al modelo Beveridgeano de cobertura universal en un solo 
momento. 

46  La excepción fueron los casos chileno y costarricense. 
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del ingreso; los indicadores más bajos en materia de precariedad laboral y subempleo; los mejores 
indicadores en materia de esperanza de vida al nacer, mortalidad infantil, analfabetismo e índices 
relativos de vida. (Barba 2003: 444-464). 

Por su parte, los regímenes duales incluían a Brasil, México, Colombia y Venezuela y los 
excluyentes, comprendían a la mayoría de los países da América Central con la excepción de Costa 
Rica y tal vez de Panamá, así como a países de América del Sur como Ecuador, Perú, Bolivia y 
Paraguay.  

Estos dos tipos de regímenes se distinguían por: 

• Un descenso gradual de todos los indicadores ya mencionados, así como de los niveles 
de gasto social, de la cobertura de seguridad social, de los servicios educativos y de 
salud preventiva, del grado de desmercantilización del bienestar social. 

• Y un aumento de la heterogeneidad etno-cultural, del carácter regresivo de los 
sistemas de protección social y del grado de informalidad de los mercados laborales.47 

Estas características, en estricta consonancia con el paradigma regional, tendían a 
manifestarse de manera dual en los regímenes intermedios, privilegiando a la población urbana, 
organizada y relevante para el modelo ISI y excluyendo al resto de la población; mientras se 
agudizaban en el caso de los regímenes excluyentes, dejando por fuera de su cobertura a la mayoría 
de la población. (Barba 2003: 444-464). 

A. Los regímenes latinoamericanos en transición  

La existencia de tres tipos de regímenes de bienestar en la región pone en entredicho la 
suposición de cambios uniformes en el terreno de los modelos de crecimiento y de los paradigmas 
de bienestar. Esto significa que tiene sentido suponer que ni los procesos de ajuste económico ni 
las reformas sociales han seguido una trayectoria uniforme en todos los países, porque se han 
aplicado sobre distintos tipos de regímenes de bienestar. 

1. El arranque del ajuste 
Los datos disponibles indican que los procesos de estabilización, ajuste y reforma social han 

sido desiguales. Las reformas no se iniciaron al mismo tiempo en toda la región, en los regímenes 
universalistas del Cono Sur las reformas iniciaron durante los años setenta, mientras en el resto de 
los países de América Latina la década de 1990 fue la más activa en esta materia, particularmente 
en su primera mitad. (Barba 2003 T. II: 546-550). 

2. La velocidad de las reformas 
Por otra parte, los ritmos de las reformas no han sido monótonos; en regímenes universalistas 

como Chile, Uruguay y Costa Rica, al igual que en regímenes duales como Brasil y Colombia el 
ritmo de las reformas ha tendido a ser graduales (lentos y crecientes), mientras en Argentina 
(régimen universalista), México, Venezuela (regímenes duales) y Perú junto con la mayor parte de 
Centro América (regímenes excluyentes) han abundado los tratamientos de shock (amplios y 
rápidos). (Barba 2003 T.II: 484-489). 

 

                                                      
47  Para un recuento pormenorizado de esos indicadores ver: Barba 2003. 
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3. El rango y el éxito de las reformas 
Los alcances de los procesos de reforma tampoco son equivalentes, han abarcado numerosos 

campos, entre ellos la apertura comercial, la reforma tributaria, la reforma financiera, las 
privatizaciones de activos públicos, la reforma laboral y la reforma del sistema de pensiones. Sin 
embargo, puede documentarse una gran variabilidad en este terreno, pues mientras algunos países 
como Argentina, Chile (regímenes universalistas) o Perú (régimen excluyente) han realizado cinco 
o seis de estas grandes reformas, otros como Colombia, México, Venezuela (regímenes duales) y 
Bolivia, Guatemala o Nicaragua (regímenes excluyentes) han realizado cuatro, y otros más como 
Costa Rica, Uruguay (regímenes universalistas) o Brasil (régimen dual) han realizado dos o tres. 
(Barba 2003 T.II: 484-489). 

Tampoco se puede hablar de homogeneidad en los años de crisis, corrección o estancamiento 
de esas reformas o en el estado actual de las mismas. Las reformas tempranas en el Cono Sur 
entraron en crisis a principios de la década de 1980, las tardías entraron en crisis en los años 
noventa, como ocurrió en Brasil, México o Venezuela.  

La continuidad de las mismas ha sido igualmente variable, las reformas se han consolidado 
en Chile, y han sido frenadas pero son estables en países como México, Brasil, Colombia, se 
encuentran en crisis en Argentina y han sido revertidas como en Venezuela. (Barba 2003 T.II: 484-
489). 

4.  Los estilos de crecimiento y las estrategias de empleo 
También en el caso de los estilos de crecimiento o las estrategias de empleo asumidas 

podemos hablar de trayectorias diferentes: 

• Durante los años noventa en los regímenes universalistas del Cono Sur el crecimiento 
del empleo se concentró en sectores y subsectores que emplean trabajo calificado 
(servicios básicos, los servicios financieros y los servicios sociales), esos países 
tuvieron un crecimiento económico muy elevado (alrededor de 5,3% anual), pero se 
distinguieron por una baja elasticidad empleo-producto (ya que por cada punto 
porcentual de incremento del PIB el empleo creció apenas 0,33%) y por muy altos 
niveles de desempleo urbano (tasas medias que fluctuaron entre 7,4 y 10,4% entre 
1991 y 1999). Estas tendencias generaron una polarización salarial moderada y no 
favorecieron la reducción de la concentración del ingreso.  

• Por su parte, en los regímenes duales también crecieron los servicios básicos, 
financieros y sociales, pero esto fue acompañado por un crecimiento significativo del 
empleo en sectores y subsectores que emplean trabajo descalificado (particularmente 
en la industria manufacturera en el caso de México, en la industria de la construcción 
en el caso venezolano y el comercio en todos los casos), estos países tuvieron un 
crecimiento económico medio (una tasa promedio de 2,9% anual), pero se 
distinguieron por una elasticidad empleo-producto mayor a la media regional (por cada 
punto porcentual de incremento del PIB el empleo creció 0,70%), por altos niveles de 
desempleo urbano (las tasas medias anuales fluctuaron entre 6,8 y 11,1 entre 1991 y 
1999), por la baja calidad del empleo generado (gran peso del empleo por cuenta 
propia) y por una alta polarización salarial, que evitó la reducción de la concentración 
del ingreso.  

• Finalmente, regímenes excluyentes como Bolivia, El Salvador, Honduras o Perú se 
distinguieron por contar con el mayor crecimiento del empleo en sectores y 
subsectores que emplean trabajo descalificado de toda la región (el crecimiento del 
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empleo en la industria manufacturera, en la de la construcción y en el comercio fue 
muy alto), tuvieron altas tasas de crecimiento del PIB (alrededor de 4,3% anual), se 
distinguieron por la mayor elasticidad empleo-producto de América Latina (por cada 
punto porcentual de incremento del PIB el empleo creció 1,3%), por niveles de 
desempleo urbano relativamente bajos (las tasas medias anuales que fluctuaron entre 
6,8 y 7,7 entre 1991 y 1999), una baja calidad del empleo (empleo por cuenta propia) y 
una muy alta polarización salarial, atribuible al hecho de que también creció el empleo 
en los sectores que emplean trabajo calificado, lo que tendió a incrementar la 
concentración del ingreso. (Barba 2003 T.II: 516-541). 

En resumen, el nuevo modelo económico exportador latinoamericano se ha traducido en dos 
distintas modalidades de exclusión laboral. La primera que corresponde a los regímenes 
universalistas, que se caracterizan por una alta calidad del empleo, por altos niveles de desempleo y 
una alta concentración del ingreso. La segunda que concierne tanto a los regímenes duales como 
los regímenes excluyentes y se caracteriza por niveles de desempleo intermedios, pero se destaca 
por la baja calidad de los nuevos empleos que genera, así como por la alta polarización salarial y 
por la concentración del ingreso que produce. 

5. La reforma social 

Focalización y descentralización  

La heterogeneidad reinante continúa en el caso de los procesos de reforma social. En este 
caso, como lo afirma Filgueira (1998) la focalización y la descentralización no han significado lo 
mismo en los regímenes universalistas donde se ha dado un desarrollo notablemente mayor de 
derechos universales en materia de educación y salud, que en el caso de los regímenes duales y 
excluyentes que representan dos escalones inferiores en este terreno, así tenemos que: 

• Si los procesos de focalización se enmarcan en derechos universales puede emplearse 
para garantizar un acceso mínimo a éstos a quienes no han sido incluidos y puede 
contribuir a fortalecer la ciudadanía social. Pero existe el riesgo de usar esta estrategia 
para dejar en un segundo plano la ampliación de esta clase de ciudadanía, sobre todo 
en países donde los derechos universales no se han desarrollado significativamente, 
concentrándose retóricamente en la superación de la pobreza, este riesgo crece en las 
zonas excluidas de los regímenes duales y en el conjunto de los regímenes 
excluyentes. En esos mismos casos son mayores los riesgos de estigmatización social, 
exclusión asistencial y neoclientelismo.  

• Por lo que toca a la descentralización, más allá del carácter sumamente heterogéneo 
que ha adquirido este proceso en la región (Gropello y Cominetti 1998), la 
clientelización de los servicios sociales y el neopatrimonialismo, al igual que la 
agudización de inequidades distributivas y la indisciplina fiscal, constituyen riesgos 
mayores en los regímenes duales y excluyentes países donde existen amplios sectores 
no incorporados a la protección social moderna. (Barba 2003 T.II: 554-556 y 560-
563). 

Las redes de protección social  

En ese mismo tenor, aunque en toda la región se ha reconocido que la creación de redes de 
seguridad48 es indispensable para enfrentar la vulnerabilidad social a los ciclos económicos y las 
                                                      
48  De acuerdo con Hicks y Wodon las características de una red de seguridad ideal serían las siguientes:  estar basada en un análisis 

acabado de quiénes tienden a verse más afectados por la crisis y qué clase de mecanismos utilizan normalmente para enfrentarlas; 
ofrecer una cobertura suficiente a la población a la que se desea llegar, especialmente a los grupos más vulnerables y excluidos;  
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catástrofes naturales y personales, así como evitar estrategias familiares que implique costos a largo 
plazo en términos de desarrollo humano,49 éstas se han difundido a lo largo de América Latina de 
manera muy desigual: 

• En los regímenes universalistas donde el problema del desempleo es mayor, han 
predominado las políticas de workfare encaminadas a la reinserción laboral.50 

• En los regímenes duales, donde el problema de la pobreza es considerablemente 
mayor, destacan las transferencias de efectivo y la aparición de programas de 
desarrollo humano.  

• Mientras en los regímenes excluyentes, donde la pobreza es muy severa, la 
característica distintiva son los fondos de inversión social. (Barba 2003 T II: 563-577). 

La reforma de los sistemas pensionarios 

En el caso de la reforma de los sistemas de pensiones, nuevamente encontramos que aunque 
el modelo de reforma difundido en toda la región es el del sistema de capitalización individual 
desarrollado en Chile desde 1981, las reformas han tenido características disímiles, debido sobre 
todo a la oposición política y social interna que han enfrentado las iniciativas de reforma. Se puede 
hablar de dos tipos de reforma: las autoritarias ejemplificadas por los casos de Chile, México y 
Perú y las democráticas ilustradas por los casos de Argentina, Costa Rica, Uruguay y Colombia, 
que han generado cuatro tipos de sistemas: 

• El sustitutivo en el que un sistema de capitalización individual reemplaza a un sistema 
de reparto o de capitalización colectiva. Este modelo sigue la experiencia chilena y 
sólo ha podido implantarse bajo fuertes controles autoritarios, como ocurrió en 
regímenes duales y excluyentes como el mexicano, el boliviano, el salvadoreño y el 
ecuatoriano.  

• El sistema mixto no cierra el sistema público, pero sí lo reforma y lo convierte en uno 
de sus dos componentes: el sistema público paga una pensión básica, mientras el 
privado paga una pensión complementaria, este tipo de modelo fue implantado en 
regímenes universalistas democratizados como Argentina y Uruguay, donde la 
oposición política desempeño un papel muy significativo. 

• El paralelo que tampoco cierra el sistema público, el cual se mantiene como una 
alternativa al nuevo sistema privado, como ocurrió en regímenes duales y excluyentes 
como Colombia y Perú, que enfrentaron grandes resistencias a sus tentativas de 
implantación de sistemas sustitutivos.  

• Los sistemas públicos de reparto y capitalización colectiva reformados para hacerlos 
más viables en términos financieros, como ocurrió en los casos de Costa Rica y 
Brasil.51 (Barba 2003 T. II: 578-596). 

 

                                                                                                                                                                  
estar bien focalizada en los pobres; hallarse bajo la supervisión de instituciones bien constituidas; ser anticíclicas; ser sustentables 
desde el punto de vista fiscal; poder entregar beneficios con rapidez y lograr que la mayor parte posible de los costos se dirijan a 
incrementos netos del ingreso de los beneficiarios; complementar los programas sociales privados; reducirse proporcionalmente una 
vez que pasa la crisis. (Hicks y Wodon 2001: 99-100). 

49  Particularmente el trabajo infantil y juvenil que sustituyen la escolaridad y se traducen en pérdidas salariales de largo plazo debido a 
menores dotaciones de capital humano. (Hicks y Wodon 2001: 96). 

50  El apoyo de jóvenes y mujeres, la creación de empleos en las pequeñas y medianas empresas y los programas de capacitación para el 
empleo. 

51  Aunque en Brasil está en puerta una nueva reforma.  
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Los rendimientos de las reformas 

De acuerdo con datos aportados por diversas fuentes52 es posible establecer algunos patrones 
sobre los efectos que las reformas estructurales y sociales han tenido sobre las capacidades de los 
regímenes de bienestar latinoamericanos para producir y distribuir bienestar, los cuales se 
sintetizan en el cuadro 1. 

Cuadro 1 

SÍNTESIS COMPARADA DE LOS RENDIMIENTOS DURANTE LOS AÑOS NOVENTA 
DE LOS REGÍMENES DE BIENESTAR LATINOAMERICANOS REFORMADOS. 

 Regímenes universalistas Regímenes duales Regímenes excluyentes 

Precariedad laboral 
(CEPAL 1999) 

Media Alta Muy alta 

Desempleo (CEPAL 2001) Alto(1) Medio(2) Bajo 

Cobertura de la seguridad 
social (Mesa Lago 2001) 

Alta Baja Muy baja 

Gasto social (Cominetti y 
Ruiz 1998) 

Alto Medio Bajo 

Políticas universales 
(Barba 2003) 

Alto desarrollo Desarrollo medio Bajo desarrollo 

Crecimiento del PIB per 
cápita (CEPAL 2001 a) 

Alto Bajo Bajo 

Pobreza** (CEPAL 2001 a) Baja Media Alta 

Concentración del ingreso 
(CEPAL 2001 a) 

Media Muy alta Muy alta 

Elasticidad  

pobreza/ PIB* (CEPAL 
2001 a) 

Alta(3) Baja(4) Baja(5) 

Elasticidad 

indigencia /PIB* (CEPAL 
2001 a) 

Baja(3) Baja(4) Baja(6) 

Niveles de vida (Astorga y 
FitzGerald 1998) 

Altos Medios Bajos 

IDH53 (PNUD 1999) Altos Medios altos Medios bajos 

IPH-1 54 (PNUD 1999)  Bajos niveles de exclusión 
social 

Altos niveles de exclusión 
social 

Niveles muy altos de 
exclusión social 

Fuentes: Astorga y FitzGerald (1998: Cuadros IX.2, IX.3 y IX.5); Barba (2003: Cuadros 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91); CEPAL 
(1999: Cuadro 2) (2001 a: Cuadros 1.1, 1.4, 1.7, II.3, III. 7 y IV.3) (2002: Cuadros 8 y 36), Cominetti y Ruiz (1998: Cuadro 2); 
Mesa Lago (2001: Cuadro 3), PNUD (1999: 134-137 y 146-148). 

Notas :*Se compara con la elasticidad media de la región. ** Comparada con la media regional. 

(1) La excepción es Costa Rica. (2) Los indicadores medios señalan altas tasas de desempleo en este cluster, sin 
embargo, ese no es el caso de Brasil ni el de México, pero los casos de Venezuela y Colombia distorsionan los 
resultados.(3) La excepción es Uruguay.(4) El caso de Brasil distorsiona los resultados, si no se ponderara la elasticidad 
sería alta.(5) La excepción es El Salvador. 6) El caso de Ecuador distorsiona los resultados. 

En el caso de los regímenes universalistas los claro-oscuros de la década de los noventa son 
muy evidentes. Se dio una evidente mejora en términos de crecimiento económico y hasta cierto 
punto de estabilidad macroeconómica,55 pero ello no parece haber modificado de manera 
significativa las tendencias históricas en materia de bienestar social: la precariedad laboral continúa 
aumentando, al igual que el desempleo, la concentración del ingreso ha crecido, la pobreza ha 

                                                      
52  Como el PNUD (1999), CEPAL (1999, 2001, 2001 a, 2002), Astorga y FitzGerald (1998) y Cominetti y Ruiz (1998). 
53  Índice de Desarrollo Humano. 
54  Índice de Pobreza Humana. 
55  Las excepciones son Argentina y Uruguay después de la crisis reciente. 
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disminuido en términos relativos, pero ha aumentado en términos absolutos. A pesar de las 
reformas de los sistemas de pensiones éstos continúan incrementando su cobertura, pero pese al 
establecimiento de múltiples redes de protección social la pobreza extrema no ha disminuido al 
ritmo que se quisiera. Ello no ha impedido que los niveles de vida prevalecientes y los niveles de 
desarrollo humano continúen siendo los mejores de toda la región ni que los indicadores de 
exclusión social sean también los menores de América Latina. No obstante, la situación de estos 
regímenes empezó a deteriorarse en la parte final del siglo XX y la crisis Argentina hace albergar 
nuevamente serias dudas sobre la sustentabilidad de las reformas estructurales realizadas y sobre la 
conveniencia de continuar acríticamente por la senda seguida hasta ahora. (Cuadro 1). 

En el caso de los regímenes de bienestar duales la precariedad laboral continúa siendo muy 
alta; los niveles de desempleo se han polarizado; la cobertura de la seguridad social, ahora 
reformada, sigue siendo baja, lo que se traduce en que amplios sectores de la población laboran sin 
ningún tipo de protección social. Por otra parte, aunque el gasto social como porcentaje del PIB se 
ha recuperado, la brecha frente a los niveles de gasto social de los regímenes universalistas es 
semejante a la de los años setenta. Han progresado los niveles de cobertura de los programas 
sectoriales de nivel primario en materia de educación y salud, hasta alcanzar casi la universalidad, 
empero la capacidad disminuye a medida que se avanza a otros niveles de servicio. En este caso, el 
PIB per cápita no ha avanzado a la velocidad alcanzada en los regímenes universalistas y 
excluyentes, lo que sin duda ha afectado negativamente la capacidad para reducir la pobreza y la 
pobreza extrema. La concentración del ingreso sigue siendo muy alta y los coeficientes de 
elasticidad pobreza/ PIB per cápita e indigencia/ PIB per cápita son inferiores a los del conjunto de 
la región. Aún así, el desarrollo social alcanzado históricamente no ha disminuido en términos de 
niveles de vida, aunque seguramente sí se han polarizado, ya que éstos continúan siendo 
intermedios en el contexto regional, al igual que los niveles de desarrollo humano. No obstante, 
dada la alta polaridad social que caracteriza a este tipo de regímenes, no sorprende que los niveles 
de exclusión social sean altos. (Cuadro 1). 

En el caso de los regímenes excluyentes los datos indican una situación social aún más 
difícil, esto a pesar de que los niveles de crecimiento del PIB per cápita fueron superiores a los del 
conjunto de la región y a los alcanzados por los regímenes duales (aunque el desempleo es bajo, la 
precariedad laboral es muy alta y la cobertura de la seguridad social muy baja). En ese contexto, al 
igual que en un sector muy amplio de los regímenes duales, tener un empleo no garantiza salir de la 
pobreza, como lo demuestran los altos índices prevalecientes en este cluster. Esa situación se ve 
agravada por: bajos niveles de gasto social, niveles muy altos de concentración del ingreso y un 
bajo coeficiente de elasticidad pobreza/ crecimiento del PIB per cápita e indigencia/ PIB per cápita. 
Los niveles de vida continúan siendo comparativamente bajos, a pesar de que en las últimas 
décadas ha crecido la cobertura en materia de salud y educación y se ha incrementado la esperanza 
de vida. Esto es corroborado por los niveles de desarrollo humano que si bien no pueden 
catalogarse como bajos, sí se ubican entre los más bajos de los niveles medios. En perfecta armonía 
con este bajo perfil social, los indicadores de pobreza humana señalan que en este cluster los 
niveles de exclusión social son muy altos. (Cuadro 1). 

La imagen mostrada indica que a inicios del siglo XXI en América Latina el desarrollo social 
y el crecimiento económico no están articulados de una manera satisfactoria, y que queda pendiente 
en la agenda social de la región la construcción de sociedades más igualitarias e inclusivas, 
necesidad que implica retos diferenciales dependiendo del tipo de régimen de bienestar desde 
donde se afronten. 
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IV. El régimen de bienestar mexicano 

En el marco de los tipos ideales mencionados, el régimen de 
bienestar mexicano se concibe como dual, aunque esta categorización 
es adecuada para realizar comparaciones con otros regímenes, puede 
alcanzar mayores niveles de especificidad a través de una revisión del 
proceso histórico que permitió su constitución.  

No es el lugar aquí para abordar una empresa de esas 
dimensiones, sin embargo, es posible mostrar de manera sintética 
algunas de las características fundamentales de régimen mexicano que 
permitirán ponderar adecuadamente los impactos particulares de los 
procesos de ajuste y reforma social. 

Existe una considerables controversias sobre el momento de 
emergencia56 y sobre el carácter de la política social mexicana 
desarrollada en el lapso comprendido entre la promulgación de la 
Constitución de 1917 y la crisis económica de 1982.  Algunos autores 
hablan de esa política como el fundamento de la aparición de un 
Estado social o Estado del Bienestar (De la Garza 1988: 28; Soria 
1988: 201; Villarreal 1993: 191). Otros subrayan el carácter estatista 
de la política social y recalcan el poco peso que han tenido el mercado 
privado y las iniciativas ciudadanas en la conformación de esta 
política, en contraste con su marcado carácter burocrático, autoritario, 
centralista y corporativo. (Gordon, 1999; Duhau, 1997; Farfán, 1997; 
Valencia,  2000).  En  ese  tenor,  se resalta  la  subordinación  de  las  

                                                      
56  Pues mientras hay quien señala que el momento crucial para dicha aparición es la promulgación de la Constitución de 1917 

(Villarreal 1993), otros la sitúan durante el mandato del presidente Lázaro Cárdenas (1934-1940) (De la Garza 1988), algunos más 
la ubican durante el período de gobierno de Manuel Ávila Camacho (1941-1946) cuando fue expedida la Ley del Seguro Social 
(1943) (Soria 1988) o durante el mandato de Adolfo López Mateos (1959-1964), cuando los gastos en pro de lo social tienen un 
repunte muy significativo (Wilkie 1987). 
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decisiones en materia de política social tanto a las lógicas de la legitimación social y control 
político del sistema político mexicano (Barba 1995; Brachet-Márquez 1996; Ward 1989), como a 
las lógicas de industrialización y urbanización reinantes en México a partir de la Segunda Guerra 
Mundial (Barba 1997; Boltvinik 1996; Farfán 1997; Laurell 1996; Ordóñez 2001; y Valencia 
1995). 

Quienes cuestionan la existencia de un Estado social o benefactor en México reconocen que 
la cobertura de la seguridad social y los servicios sociales creció de manera gradual en el país, 
aunque ello no fue suficiente para permitir la inclusión, dentro de los derechos garantizados por la 
política social, de amplios sectores sociales como los campesinos o los trabajadores informales 
urbanos (Duhau 1997, Ward 1989; Gordon 1999; Valencia 2000).  

A pesar de esas limitaciones, algunos autores sostienen que el “modelo” de política social 
puede caracterizarse como una suerte de universalismo “fragmentado”57 o “estratificado” (Duhau 
1997; Gordon 1999).58 Otros acentúan el carácter dual de la política social, que proviene del propio 
texto constitucional que distingue entre los derechos ciudadanos y los de los trabajadores59 (Laurell 
1996). Algunos más, señalan el carácter excluyente de la política social mexicana60 (Farfán 1997). 
Mientras otros destacan la función integradora y legitimadora de la política social fundamental, en 
una primera etapa, para la consolidación del Estado nacional y posteriormente para la reproducción 
del mismo61 (Trejo y Jones 1993). Finalmente, otros enfatizan la subordinación de la política social 
al proyecto de industrialización vía sustitución de importaciones impulsado por el Estado. Proyecto 
respaldado en una coalición política que incluía sobre todo a grupos urbanos organizados como las 
confederaciones empresariales, los sindicatos obreros y de burócratas y las organizaciones de los 
sectores medios62 (Farfán 1997). 

                                                      
57  Duhau (1997). 
58  Sara Gordon (1999) resume así las características del “modelo”: “... la política social, a pesar de que... buscaba objetivos 

universales... no... desarrolló un modelo dirigido a proteger de modo general a la población de riesgos naturales y sociales... con base 
en una recaudación generalizada de impuestos que permitieran financiar la cobertura universal de los servicios... el modelo de 
protección social que se implementó en México se acercaba al modelo conservador... fundado por Bismarck en Alemania. Este 
modelo fomenta la integración y promueve la vigencia de los derechos sociales, a la vez que impulsa la subordinación del individuo 
al Estado y coloca a los trabajadores bajo la autoridad de éste... la protección social  [establece] categorías de beneficios y [aplica] 
una modalidad corporativa que otorga a los servidores públicos un lugar privilegiado... Este modelo se ha combinado en México con 
otro, inspirado en los objetivos de provisión universal por medio de la recaudación de impuestos”. (Gordon 1999: 52-53). 

59  Pues como lo señala Laurell: “:.. hay en el texto constitucional cierta ambigüedad o tensión entre los derechos universales de todos 
los ciudadanos y los derechos de los trabajadores. Los primeros son enunciados generales, sin especificaciones precisas respecto a 
cómo garantizarlos, mientras que los derechos de los trabajadores tienen garantías de cumplimiento más exactas y de carácter 
público, a pesar de estar condicionados a la relación contractual (privada) de trabajo... Esta dualidad adquiere importancia al 
concretarse las formas de realización de los derechos, ya que ha originado instituciones y acciones diversificadas en las de asistencia 
social y las de seguridad social ‘contributiva’... la escisión de las políticas en dos tiene efectos importantes de estratificación social... 
separa a los ciudadanos en dos grandes grupos homogéneos... los no asalariados o asalariados informales y los asalariados 
asegurados... (Laurell 1996: 19). 

60  Por ejemplo, Guillermo Farfán señala que: “... la política social de [esos] años ha marchado en oposición a los principios 
fundacionales de las políticas de bienestar posteriores a la segunda guerra mundial, como la universalidad de los derechos sociales, 
la ciudadanía, la solidaridad, la equidad social, la modificación de la estratificación social impuesta por el mercado... México... no 
resolvió históricamente el problema de la universalidad de los beneficios sociales y generó una forma excluyente de bienestar social 
que marginó a millones de ciudadanos...” (Farfán 1997: 35-36). 

61  Como lo señalan por ejemplo Trejo y Jones (1993): “...la política social no [tuvo] éxito en la tarea de igualar las capacidades básicas 
de la población. Lo tuvo, no obstante, en la tarea de mejorar el bienestar de capas sociales cuya situación no era definitivamente la 
peor: el establecimiento de complejas agencias burocráticas y de servicios... ha tendido a incorporar el sesgo que genera el apoyo y 
las demandas de grupos de la población que no se encuentran en la peor situación, pero que han tenido un pero relativo mayor en el 
sistema político... Dicha lógica devino en la creación de instituciones de política social... que se sustentaba en una estructura de 
grupos sociales organizados... Ello se tradujo en la reproducción del paternalismo y el clientelismo que ha caracterizado a la relación 
gobierno-sociedad... la provisión de las políticas sociales... fue adquiriendo sesgos hacia la demanda urbana... El propio concepto de 
las políticas sociales partía más de una racionalidad política que social o económica”. (Trejo y Jones 1993: 155-157). 

62  Un ejemplo de esta perspectiva lo ofrece Guillermo Farfán (1997), quien señala que: “El modelo industrializador orientó 
internamente el curso de la economía, al desarrollar una estructura escindida entre la producción y el consumo tradicionales... y la 
producción dinámica vinculada al consumo creciente de las clases medias... Dicho modelo descansó, asimismo, en formas 
centralizadas y corporativas de organización tanto de los trabajadores como de los empresarios, que definieron de este modo su 
relación con el Estado desarrollista. Fueron estos procesos los que determinaron la evolución y crecimiento de las políticas sociales... 
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Una mirada alternativa, que se sitúa fuera de estas polémicas, consiste en analizar el proceso 
de constitución y despliegue de lo social en México, a lo largo de cuatro grandes períodos: 

• El comprendido entre 1917 y 1940, que en general es definido como la fase de 
constitución de la política social posrevolucionaria. 

• El segundo que abarca de 1940 a 1982,63 que corresponde a la articulación de la 
política social y el modelo ISI. 

• El tercero comprendido entre 1982 y 1988, que se considera como una fase de crisis de 
la articulación entre la política social y el modelo ISI. 

• Y el más reciente que inicia en 1988, y es interpretado como un cambio de paradigma 
de bienestar. (Barba 2003 T III: 676-677). 

Una revisión cuidadosa del período de emergencia del régimen de bienestar mexicano, 
comprendido entre la promulgación de la Constitución de 1917 y el gobierno del general Lázaro 
Cárdenas (1934-1940), muestra que en esta primera fase los ejes de la política social fueron la 
movilización popular, la política educativa y la ampliación de la cobertura de programas de salud.64 

Nada indica que en los a los cimientos del régimen de bienestar mexicano estuvieran 
presentes ni la intención de desarrollar una plataforma para la ciudadanía social, a través de la 
actualización de derechos sociales universales,65 ni la intención de respetar la legitimidad 
democrática. El legado del período fue la vocación interventora del Estado en la economía y la 
sociedad, respaldada a través de la corporativización vertical de las organizaciones obreras y 
campesinas, así como de una política social de corte clientelar.66 

A.  Los cimientos autoritarios del régimen de bienestar mexicano 

La herencia fue un orden sociopolítico autoritario y corporativo, legitimado a través de la 
manipulación ideológica de su origen revolucionario, de la escatología cristalizada en la 
Constitución del 17 y de la intervención paternalista del Estado a cambio de lealtad política y 
subordinación social a las formas de organización propuestas por el Estado. El legado fue también 
discursivo, a través de la transmisión de un orden simbólico que justificaba cualquier decisión de la 
“familia revolucionaria” como un avance hacia la realización de la justicia social anhelada por la 
Revolución de 1910, y que traducía cualquier disenso en una traición a esta utopía. (Barba 2003 T 
III: 676-695). 

B. La articulación de la política social y el modelo de 
industrialización vía sustitución de importaciones (ISI) 

En el período comprendido entre 1940 y 1982 germinaron las figuras centrales de la política 
social mexicana y se produjo la articulación del orden sociopolítico autoritario y corporativo con la 

                                                                                                                                                                  
este modelo de desarrollo industrializador orientado hacia adentro influyó en la marcha de las instituciones de bienestar a través de 
formas de negociación y financiamiento corporativas entre las burocracias sindicales, las corporaciones empresariales y el Estado 
mexicano... las políticas sociales... se fundaron en relaciones de clientelismo político y electoral [y fueron] generadoras de 
concesiones discrecionales para las burocracias sindicales y políticas... en detrimento de la fijación de derechos sociales 
generalizados y extendidos cada vez más hacia una mayor población”. (Farfán 1997: 39-40). 

63  Subdividido en dos períodos: 1940-1970 y 1970-1982. (Ward 1989). 
64  Los cuales siguieron de manera muy limitada lo establecido por los artículos 3°, 4° y 27° de la Constitución de 1917. 
65  La excepción fue la creación en 1921 de la Secretaría de Educación Pública, la cual tenía una clara vocación universalista. (Barba 

2003 T. III: 680). 
66  Ver Barba (2003 T.III: 684-686). 
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tentativa de industrialización orientada al mercado interno. En esa etapa, la política social empezó a 
concebirse como un complemento a la estrategia industrializadora impulsada estatalmente, por ello 
se reorientó hacia el medio urbano y hacia los grupos sociales que apoyaban el proyecto económico 
estatal. Este acoplamiento produjo tanto la exclusión sistemática de los sectores ligados al medio 
rural como de los trabajadores informales urbanos y benefició de los trabajadores urbanos formales 
y organizados, los empleados públicos y las clases medias. (Barba 2003 T III: 695-696). 

Hasta antes de 1946 los gobiernos de la revolución enfrentaban la disyuntiva entre lograr un 
crecimiento económico significativo o redistribuir la riqueza y el ingreso, pero a partir del mandato 
de Miguel Alemán el dilema se resolvió a favor del crecimiento,67 basándose en la tesis de que el 
desarrollo industrial crearía suficientes empleos, ampliaría el mercado interno, mejoraría la 
distribución del ingreso e integraría a la población marginada.68 

Sin embargo, desde los años sesenta se empezaron a acumular evidencias que mostraban que 
el crecimiento económico logrado por el modelo ISI no producía automáticamente ni desarrollo 
social, ni equidad, ni un crecimiento equilibrado.69 A partir de ese momento y hasta 1982, con la 
sola excepción del gobierno del presidente Díaz Ordaz, se intentó conciliar crecimiento económico 
y desarrollo social.70 (Barba 2003 TIII: 701; Trejo 1987: 35; Wilkie 1987: 122-123; Solís 1970). 

En ese contexto económico y político se desplegó, entre 1940 y 1982, un complejo sistema 
de bienestar concebido como un mecanismo complementario o corrector del modelo ISI. (Barba 
2003 T III: 704-727). Coexistían en su desarrollo institucional una serie de elementos sumamente 
heterogéneos, entre ellos:  

• Un mercado de trabajo que operaba bajo el esquema conocido como breadwinner 
system.  

• Un programa de reforma agraria manejado discursivamente y empleado como 
instrumento de control social71 (Román y Aguirre 1998). 

• Instituciones asistenciales que se concentraban en atender la salud primaria de la 
población abierta o en ayudar a las familias y la infancia urbanas que no contaban con 
protección por parte de los sistemas de seguridad social72 (Zorrilla 1988). 

• Un sistema educativo que se caracterizaba por segmentar a la población escolar y sólo 
había alcanzado universalidad en el caso de la educación primaria.73 

                                                      
67   Bajo el argumento de que primero había que acumular para luego poder redistribuir. 
68  Tesis que por cierto se parece de manera pasmosa a las lecturas actuales sobre la solución de la pobreza en un contexto de apertura económica. 
69  La concentración del ingreso, la persistencia de la pobreza y los grandes rezagos en materia de satisfacción de necesidades básicas hicieron evidente 

que el crecimiento económico no necesariamente equivalía a bienestar social. 
70  Luis Echeverría, tras la represión estudiantil de 1968, reconoció que a la deuda social se habían sumado serios problemas de legitimidad política. 

Esto indujo a que por primera vez, tras los años del rigurosa disciplina fiscal del desarrollo estabilizador, la estrategia económica se subordinara a una 
lógica política, que buscaba conciliar  crecimiento económico, expansión del empleo, redistribución del ingreso, mejoramiento de la calidad de vida 
y relegitimación gubernamental, sin preocuparse por la sustentabilidad financiera de la empresa. Esta tendencia continúo durante el mandato de 
López Portillo a pesar de la crisis económica de 1976 y de la subsiguiente firma de un convenio de estabilización con el FMI, gracias al 
descubrimiento de grandes yacimientos petroleros que restituyeron la solvencia financiera y la capacidad de endeudamiento de la economía 
mexicana, lo que a su vez permitió mantener la ola expansiva del gasto público y del sector estatal. 

71  Heredada del ideario de la Revolución de 1910 y centro de la acción pública durante el gobierno de Cárdenas, que se fue desgastando poco a poco 
hasta convertirse en un mecanismo de manipulada discursiva y control político de los pobres del campo, a través del reparto agrario a cuenta gotas, 
contrapunteado por la promoción de la agricultura comercial y el abandono de la agricultura de subsistencia. 

72  Que sustituyeron el concepto decimonónico de beneficencia por el de asistencia pública, cuyo eje fue inicialmente la ayuda eventual y curativa a los 
pobres y posteriormente la salud preventiva y la alimentación materno-infantil, en aquellos sectores no incorporados a la seguridad social, a través del 
empleo formal en las grandes zonas urbanas. Las instituciones más importantes de este ensamble fueron: el Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia (INPI, creado en 1961), el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (IMAN, instaurado en 1968) y el Sistema Nacional de Desarrollo de 
la Familia (DIF, creado en 1997). 

73  Que sólo alcanzó niveles de universalidad en el caso de la educación primaria y que en los siguientes niveles privilegió a la población urbana de nivel 
medio, excluyendo a los pobres rurales y los trabajadores del sector informal. 
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• Instituciones de seguridad social para los trabajadores urbanos ubicados en el mercado 
formal, que segmentaban a los empleados privados, los empleados públicos, las 
fuerzas armadas, los electricistas, los petroleros, etc.74 (Brachet-Márquez 1996; 
COPLAMAR 1985). 

• Programas de vivienda, en su mayoría ligados al salario social de los mismos sectores 
que eran protegidos por los sistemas de seguridad social75 (Aldrete 1991; Catalán 
1993). 

• Políticas alimentarias con un sesgo urbano76 (Duhau 1997; González Navarro 1985; 
Ordoñez 2001). 

• Procesos de dotación de infraestructura social ligados a intercambios clientelistas77 
(Cornelius 1980; Eckstein 1982; Fajen y Tuhohy 1972; González Casanova 1981; 
Unikel 1973). 

• Y programas sociales focalizados, orientados a reasignar recursos a las zonas rurales, 
poco coordinados entre sí, no permanentes y manipulados con fines políticos78 
(Brachet-Márquez y Sherraden 1993; COPLAMAR 1982, 1985; González Navarro 
1985; Levy y Székely 1985; Montes de Oca 1994; Murai 2001; Román y Aguirre 
1998; Spalding 1985; Valencia y Aguirre 1998).  

Sin embargo, el caos es aparente, el orden institucional del régimen de bienestar mexicano, 
vigente hasta 1982, fue producido por una lógica dual: la del poder político y la de la estrategia de 
crecimiento económico. Esto significa que el orden social, es decir, las mediaciones entre el 
Estado, la economía y la esfera doméstica respondían a un arreglo de economía política, esto es: a 
un funcionamiento de la economía que no se basaba en la soberanía del mercado, sino en su 
articulación con las instituciones políticas y las instituciones sociales. (Barba 2003 T III: 728). 

La arquitectura de las instituciones de bienestar respondió a una doble racionalidad: por una 
parte, mantener el control social y legitimar al régimen político autoritario; por otra, respaldar el 
proyecto de industrialización transfiriendo recursos a los grupos sociales que integraban la alianza 
                                                      
74  Que fueron el principal mecanismo de articulación entre el modelo ISI, el intercambio corporativo entre el Estado y sus aliados 

urbanos de la coalición industrializadora y el breadwinner system. Las cuales se caracterizaron por concentrar recursos en el medio 
urbano y en los mercados formales, así como por su carácter segmentario y fragmentador de la estructura social. Esas instituciones 
incluían al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS, fundado en 1943), al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE, fundado en 1959) y al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas (ISSFAM, instaurado 
en 1976). 

75  Que emergieron en el contexto de los altos ritmos de crecimiento urbano de los años 1950 y 1970, se orientaron hacia las mismas 
clientelas de las instituciones de seguridad social y  reprodujeron su lógica segmentaria y fragmentadora de la estructura social. 
Entre las que destacan el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT, creado en 1972), el Fondo 
para la Vivienda de los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE, instituido también en 1972) y el Fondo de Vivienda 
Militar (FOVIMI, creado en 1973) y finalmente el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO, creado en 1981) 
(Catalán 1993: 35-37; Aldrete 1991: 117-145). 

76  Que se caracterizaron por transferir recursos a los sectores medios y populares urbanos, en perjuicio de los pobres del medio rural, 
combinando precios de garantía para productos agrícolas (que mantuvieron en un estado de precariedad permanente a los 
productores de bienes agrícolas básicos) y mecanismos de abasto a las zonas urbanas. Entre las instituciones más destacadas están: 
la Compañía Exportadora e Importadora Mexicana (CEMISA, creada en 1949), la Compañía Nacional de Subsistencias Populares 
(CONASUPO, instituida en 1961). (González Navarro 1985: 329-334; Duhau 1997: 189-190). 

77  Sobre todo para los inmigrantes rurales a las grandes ciudades, no a través de vías ciudadanas sino de procesos de manipulación 
política e intercambios clientelares. En los que el PRI jugó directamente un papel de mediación (instancia para resolver conflictos), 
intermediación (mecanismo para promover demandas) y mediatización (aparato para manipular la satisfacción de necesidades 
básicas con fines electorales). 

78  De carácter focalizado, desarrollados a partir de 1973 y orientados a reasignar recursos públicos a las zonas rurales que se 
encontraban en crisis desde 1965. Éstos culminaron el ensamblaje del régimen de bienestar y se caracterizaron por bajos niveles de 
coordinación, por duplicidades operativas y de diseño, por no ser permanentes y por ser utilizados con fines políticos (tal vez la 
única excepción sea COPLAMAR). Los programas más importantes fueron el Programa Nacional de Solidaridad del IMSS (IMSS-
Solidaridad, creado en 1973), el Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER, creado en 1973), la 
Coordinación General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR, creada en 1976) y el Sistema 
Alimentario Mexicano (SAM, establecido en 1980). 
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sobre la que descansaba la estrategia económica. Esto permitió una articulación de discursos, 
normas, medidas administrativas, políticas institucionales y estrategias de actores, que se 
conectaron entre sí e influyeron en la constitución y organización del régimen. (Barba 2003 T III: 
729). 

En ese sentido, el régimen de bienestar mexicano puede interpretarse como el producto de 
una serie de procedimientos generalizables que se aplicaron a la escenificación de prácticas 
sociales, cuya regla básica era la segmentación. Este régimen articulaba: 

• Prácticas e instituciones políticas autoritarias. 

• Servicios sociales de corte universal. 

• Instituciones de seguridad social excluyentes. 

• Instituciones asistenciales que no ofrecían derechos sociales a sus beneficiarios. 

• Programas para enfrentar la pobreza, desconectados del modelo de acumulación y 
programas de apoyo a estrategias familiares androcéntricas en el campo y en la ciudad. 
(Barba 2003 T III: 731). 

Este conjunto institucional permitió recortar el continuo social en varios terrenos: separando 
un medio urbano colmado de instituciones sociales de otro rural para el que sólo hubo mecanismos 
de control y programas focalizados; distinguiendo a los trabajadores formales con acceso a 
instituciones de seguro social de los informales escasamente cubiertos por políticas de corte 
asistencial y coyuntural; contrastando a los sistemas institucionalizados de seguridad social con los 
programas sociales de carácter efímero; prefiriendo a los actores colectivos capaces de organizarse 
atendidos por instituciones públicas frente a aquellos sin dichas capacidades que fueron excluidos; 
combinando los discursos de justicia universal con prácticas excluyentes; estableciendo niveles 
primarios de atención de carácter universal junto con niveles superiores de carácter selectivo; 
dividiendo los servicios básicos de los servicios especializados; diferenciando lo público de lo 
privado, lo civil de lo militar; lo corporativo de lo asistencial; separando a los hombres de las 
mujeres; a la ciudad de México de la provincia; al Norte del Sur, etc. (Barba 2003 T III: 730-733). 

Los recortes fragmentaron a la sociedad y al espacio social para hacer prevalecer la 
dominación política de la “familia revolucionaria” y para realizar el proyecto industrializador. El 
resultado fue un régimen fractal, que presentaba irregularidades sistemáticas a distintas escalas, que 
se copiaba a sí mismo a cada paso y que ofrecía rendimientos discontinuos en términos de bienestar 
social e inclusión laboral. (Barba 2003 T III: 926). 

Entre 1940 y 1980, a nivel del mercado de trabajo, la industrialización no fue acompañada 
por aumentos en las tasas de participación generales, aunque si implicó un leve ascenso de la 
participación femenina, que no obstante, en el contexto de los hogares mexicanos, no puso en 
entredicho el papel proveedor de los hombres adultos y el papel reproductor de las mujeres. El 
empleo el sector primario perdió paulatinamente importancia, mientras los otros dos sectores 
repuntaban. Particularmente la industria mostró una vigorosa capacidad para crear empleos durante 
el período del desarrollo estabilizador, aunque su dinámica no fue suficiente para absorber la 
enorme oferta de mano de obra generada por el crecimiento de la población y las migraciones del 
campo a la ciudad. En ese período se produjo un intenso proceso de salarización que se revirtió 
durante la década de 1970, dando paso a un período de crecimiento del sector informal. (Barba 
2003 T III: 738-739). 



CEPAL - SERIE Políticas sociales N° 92 

31 

A pesar de ello, los datos disponibles sobre la distribución del ingreso entre 1963 y 198479 
indican que en ese período se registró un proceso gradual y constante de redistribución progresiva 
del ingreso, que benefició sobre todo a los hogares de nivel medio y que se tradujo en una clara 
disminución de la desigualdad reinante, aunque la concentración del ingreso seguía siendo todavía 
alta al final del período. Enrique Hernández Laos calcula que el Coeficiente de Gini se redujo de 
0,606 en 1963 a 0,518 en 1977 y a 0,501 en 1984. (Hernández Laos 1999: Cuadro 4.4). 

Por otra parte, hay evidencias empíricas de que en el período se dio una expansión constante 
de los sectores de ingreso medio y alto, mientras la pobreza moderada y la extrema se comportaron 
de manera errática aunque al final del período se habían reducido significativamente, en eso 
concuerdan estudios realizados por Miguel Székely (1998), Hernández Laos (1992) y el INEGI 
(1995), aunque hay variaciones significativas en los montos calculados de la pobreza y la pobreza 
extrema que obedecen a que las líneas de pobreza no fueron calculadas de la misma manera. 

En materia de educación se alcanzó a finales de la década de 1970 la cobertura universal de 
la población entre 6 y 14 años en el nivel primario. Sin embargo, esa no fue la tendencia en los 
niveles escolares siguientes, cada uno de los cuales se caracterizó por ser más excluyente que el 
anterior, lo que no impidió que la cobertura a nivel de educación media y superior creciera de 
manera constante entre 1960 y 1980. (Coplamar 1982: Gráfica 1 y Cuadros 3.1; Urrutia 1993: 
Cuadros 2.7 y 2.8). 

En el caso de la salud, hacia el final del período el Estado se había convertido en el principal 
oferente de servicios, a través de un esquema segmentario que dividía la población entre los 
derechohabientes de las instituciones de seguridad social y la población abierta. A pesar de que la 
cobertura de las primeras creció de manera constante hasta incluir nominalmente al 38% de la 
población total en 1978,80 no puede ocultarse el hecho de que los sistemas de seguridad social eran 
básicamente excluyentes en lo que a servicios de salud se refiere. Por otra parte, el acceso a la 
seguridad social se dio preferentemente en las zonas más desarrolladas del país, lo que indica una 
alta segmentación de las regiones más pobres o marginadas. La suma de la cobertura de las 
instituciones de seguridad social, las de atención a población abierta y las instituciones privadas 
indicaba al final del período que un 31,3% de la población no tenía cobertura nominal de salud de 
ninguna especie, lo que refuerza la tesis del carácter excluyente y segmentario de este sistema de 
prestaciones sociales. (Coplamar 1985: Cuadro 4.12, 4.13 y Gráfica 4.9). 

En ese contexto, no sorprende que aunque en el período se dieron notables avances en 
materia de indicadores de niveles de vida como la esperanza de vida al nacer, la mortalidad infantil, 
el analfabetismo y un índice relativo de vida, los avances estuvieran aún muy por debajo de los 
logros de los regímenes universalistas de América Latina. Mientras en 1980 la esperanza de vida en 
Argentina, Uruguay, Chile y Costa Rica era de alrededor de 70 años, en México sólo era de 67. 
Entre 1975 y 1980 en México la mortalidad infantil por cada 1000 nacimientos era de 87, pero en 
Argentina, Uruguay, Chile y Costa Rica era de 48, 49, 52 y 35 respectivamente. El porcentaje de 
analfabetismo de la población de 15 años o más era de 17% en el caso mexicano y no llegaba al 
10.0% en ninguno de los regímenes universalistas. Un índice relativo de vida construido por 
Astorga y FitzGerald, que compara el nivel de bienestar de un país de la región frente al de los 
Estados Unidos (EUA) en un momento dado (1998) indica en 1980 una distancia de 28 puntos 
entre México y los EUA, mientras en los países ya mencionados era en promedio de 24 puntos. 
(Astorga y FitzGerald 1998: Cuadros IX.2, IX.3, IX.5; Urrutia 1993: Cuadro 2.2). 

 

                                                      
79  Ajustados a cuentas nacionales. 
80  Aunque la capacidad de cobertura real era menor. 
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C.  Las reformas estructurales al régimen mexicano 

1. Las reformas económicas 
Tras la crisis económica de 1982, que puso punto final a las tentativas de transformación del 

modelo de industrialización orientada al mercado interno,81 y en el contexto de la reorientación del 
modelo económico hacia las exportaciones, las políticas de estabilización y ajuste, recomendadas 
respectivamente por el FMI y por el Banco Mundial y el BID, se convirtieron en el recetario para 
solucionar los desequilibrios que ahogaron al viejo modelo ISI y para impulsar el libre mercado, la 
economía abierta y las políticas macroeconómicas prudentes como nuevos ejes de la acumulación 
de capital y el crecimiento económico.82 

Los sucesivos procesos de estabilización y ajuste han hecho de la disciplina fiscal, el control 
de la inflación, la apertura comercial, la privatización de los activos estatales, la flexibilización 
laboral y productiva, la reforma de las pensiones y la reforma tributaria, los objetivos centrales de 
la acción estatal.  

El relevo entre un modelo y otro se caracterizó por ser paradójico. El Estado se convirtió en 
el motor de las reformas propuestas, a través de la utilización de los mecanismos de control político 
tradicionales para realizar reformas estructurales contra la antigua coalición social. El autoritarismo 
permitió realizar las reformas a un ritmo muy acelerado, sobre todo durante los años noventa, pero 
llevó al sistema político tradicional a un callejón sin salida, que facilitó el establecimiento de un 
sistema político democrático. Paradójicamente, el nuevo orden político ha limitado la capacidad de 
reforma del Estado, debido al funcionamiento, sin precedentes, del equilibrio de poderes que hasta 
hace muy poco tiempo había sido sólo una ficción constitucional. Esto ha restado peso a las 
iniciativas del ejecutivo y ha congelado algunas de ellas en una especie de limbo legislativo, 
situación que difícilmente cambiará, a menos que se construyan nuevos mecanismos de 
negociación y de generación de consensos políticos.83 

Como resultado de estos cambios, el régimen de bienestar mexicano ha sufrido 
transformaciones de fondo que fueron más acentuadas durante la década de 1990, que a lo largo de 
los años ochenta.84 

La búsqueda de estabilidad macroeconómica y el inicio de los proceso de privatización de 
los activos estatales y de apertura comercial fueron los objetivos centrales de esos años. Las 
prioridades fueron renegociar la deuda externa, lograr la estabilización monetaria y reducir el 
déficit público. Las estrategias consistieron en reducir el gasto público y acordar con el FMI 
paquetes de medidas para estabilizar la economía.85 (Barba 2003 T III: 760-769). 

                                                      
81  El Estado mexicano enfrentó la necesidad de generar un superávit comercial para estar en condiciones de hacer frente al servicio de 

la deuda. Eso obligó a un giro de 180° de la estrategia de crecimiento, que fue reorientada hacia las exportaciones, redefinió el 
escenario para las políticas públicas y sirvió de marco para una nueva coalición social que incluye a las agencias financieras 
internacionales más poderosa, a empresarios multinacionales, a grandes exportadores nacionales y a la alta tecnocracia del Estado. 

82  Sin embargo, hay que hacer notar que esta clase de políticas fueron aceptadas, modificadas y aplicadas por una élite tecnocrática 
interna, por lo que carece de sentido concebirlas como imposiciones externas. 

83  Hasta el año 2000, cuando el Partido Acción Nacional (PAN) ganó las elecciones presidenciales, el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD) parecía ser el único que ponía en tela de juicio la conveniencia de seguir muy de cerca el recetario del ajuste. 
Sin embargo, esta situación ha cambiado y en ocasiones el propio PRI, que fue por así decirlo el conductor del proceso de ajuste 
entre 1982 y el año 2000, se ha convertido en un obstáculo para su culminación. Detrás de la nueva postura del PRI está sin duda su 
pragmatismo político, que deriva tanto de su necesidad de capitalizar políticamente su nuevo papel como fuerza de oposición ligada 
al ancien régime, como de fortalecer su capacidad de veto a las iniciativas del gobierno panista, ya que el éxito de éstas es visto 
como un riesgo para sus posibilidades de regresar al poder. 

84  Durante la “década perdida” el desahogo de la agenda de estabilización y ajuste fue limitado y se dio fundamentalmente en el 
ámbito económico, mientras en el campo social se produjo un desgaste gradual del viejo arreglo institucional. 

85  El primer intento se dio a través del PIRE que, aunque logró avances significativos en la desincorporación de activos públicos, 
rebasó el superávit de la cuenta corriente requerido y consiguió “controlar” los salarios reales, no dio los resultados esperados porque 
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La década de 1990 estuvo marcada por dos etapas divididas por la crisis económica de 1994-
1995, en ella se dio un gran impulso a la apertura comercial, se profundizó la desincorporación de 
paraestatales, se avanzó notablemente en la desregulación financiera, se reformó el régimen de 
tenencia de la tierra y se empujó la reforma social a través de la transformación del sistema de 
pensiones del IMSS. 

Durante la primera etapa, que correspondió al mandato de Carlos Salinas (1989-1994), se 
realizaron una serie de reformas estructurales operadas a través del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento Económico. Los ejes de la estrategia fueron la firma de un tratado de libre comercio 
con EUA y Canadá, acompañada por numerosas negociaciones para abrir la economía mexicana, la 
desincorporación de paraestatales estratégicas como la Banca y TELMEX, un activo proceso de 
desregulación económica y financiera, así como la modificación del artículo 27 constitucional. En 
conjunto estas medidas, enmarcadas en una renegociación de la deuda apoyada decididamente por 
EUA, el FMI y el Banco Mundial, sirvieron para relegitimar al régimen político, lo que permitió 
que movimientos significativos de capital volvieran a fluir hacia nuestro país. (Barba 2003 T III: 
769-776). 

Los resultados de la estrategias fueron contradictorios, pues si bien se logró reasumir un 
crecimiento económico sostenido y el empleo empezó a repuntar, pero el crecimiento tendió a 
reconcentrar el ingreso y fue acompañado por una revaluación excesiva del tipo de cambio, un 
creciente déficit de la balanza de cuenta corriente y bajos niveles de ahorro interno, que fueron los 
factores principales para el estallido de una severa crisis económica en 1995. 

La crisis económica se sumó a la profunda crisis política que se había desatado tras la 
rebelión zapatista y los asesinatos políticos ocurridos en 1994. Este contexto, la necesidad de 
recuperar la confianza de los mercados financieros obligó al presidente Zedillo, operador de la 
segunda etapa de reformas entre 1995 y 2000, a desechar la imagen de estabilidad y bonanza 
construida durante el gobierno de Salinas.86 La confianza de los principales grupos de interés 
nacionales e internacionales en el gobierno zedillista fue recobrada gracias a un paquete de apoyo 
financiero de gran envergadura, ofrecido fundamentalmente por el gobierno de los EUA,87 que 
permitió estabilizar la economía. 

El reestablecimiento del crecimiento estuvo ligado no sólo a los programas de estabilización 
como la Alianza para la Recuperación Económica (1995) o la Alianza para el Crecimiento 
Económico (1996), sino a la continuidad del proceso de reforma estructural. Las medidas que más 
destacan en ese terreno fueron la autonomización del Banco Central, la continuidad de los procesos 
de desregulación, de liberalización de los mercados financieros y de desincorporación de 
paraestatales, medidas orientadas a lograr un mayor equilibrio fiscal y la reforma al sistema de 
pensiones del IMSS. (Barba 2003 T III: 777-786). 

Sin embargo, las repercusiones de las reformas y el crecimiento económico en el empleo no 
fueron las esperadas, a pesar de que de acuerdo con CEPAL (2000 a) la elasticidad empleo-

                                                                                                                                                                  
no consiguió una recuperación gradual del crecimiento económico ni alcanzó las metas establecidas en materia de inflación. Tras el 
fracaso del PIRE, que fue acompañado de una crisis de la balanza de pagos en 1985, se aceleró el proceso de liberalización 
comercial a través del ingreso al GATT y de la creación de programas de estimulo a la exportación. Además, en el marco del Plan 
Baker, se produjo una renegociación de la deuda que permitió acceder al crédito internacional. En ese marco, se puso en marcha el 
Pacto de Solidaridad Económica en 1987, el cual a través de la vieja estructura corporativa comprometió a los representantes de los 
trabajadores, los productores agrícolas y el sector empresarial a aceptar un congelamiento temporal de precios, salarios y tipo de 
cambio. El resultado de esta iniciativa fue notable porque redujo la inflación, permitió la reanudación del crecimiento económico y 
frenó la velocidad de la caída de los salarios. El pacto fue acompañado por reducciones arancelarias, la eliminación del permiso 
previo de importación, la continuación de incentivos a las exportaciones. 

86  La crisis produjo un gran descenso en los salarios reales, una baja notable del empleo formal, una alza de las tasas de interés que 
agravó la situación financiera de familias y empresas. 

87  Principal socio comercial del TLCAN. 
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producto88 haya sido mayor en nuestro país (0,97 por cada punto del PIB) que en el conjunto de la 
región (la mediana para toda la región fue de 0,79 por cada punto porcentual del PIB). (CEPAL 
2000 a). 

Los resultados alcanzados no han correspondido a las expectativas puestas en las reformas 
estructurales, sobre todo en el ámbito de la calidad del empleo. Durante la década de 1990, se 
puede hablar de un acceso desigual a las oportunidades de empleo, del auge de empleos con bajos 
salarios y baja productividad, del predominio de condiciones de trabajo que no favorecen el 
desarrollo de capital humano y que no cuentan con protección social.89 El bajo desempleo abierto 
urbano se explica en parte debido a que la migración continúa siendo una válvula que reduce la 
presión laboral y en buena medida porque los sectores informal y rural han servido como 
amortiguadores del crecimiento de la oferta laboral. Además, la flexibilidad salarial es alta, lo que 
ha permitido que los costos de producción se ajusten a través de la reducción del pago y no del 
despido de trabajadores. (Barba 2003 T III: 786-801). 

2. La reforma social 
Por otra parte, en México desde finales de los años ochenta, se ha venido desarrollando un 

intenso proceso de reforma social90 que ha tendido a residualizar el régimen de bienestar.  

La reforma social durante los años ochenta 

Durante los años ochenta, no se dieron cambios significativos en la arquitectura de la política 
social, la estrategia fundamental fue hacer más con menos y liquidar o fragmentar los programas 
orientados a reducir la pobreza en el medio rural, bajo el argumento de que no estaban respaldados 
fiscalmente.91 

Paradójicamente, durante esa década se reconocieron nuevos derechos sociales como el 
derecho universal a la protección de la salud y el derecho a una vida digna y decorosa, lo que indica 
que se trató de compensar el desgaste del régimen de bienestar a través de la vieja práctica de 
garantizar discursiva o escatológicamente derechos que no se podían cumplir.92 

El camino seguido repercutió en los rendimientos del sistema de bienestar. Los costos no se 
dieron tanto en la cobertura, sino en los ritmos de crecimiento de la misma y en la calidad de los 

                                                      
88  Que mide cuánto crece el empleo por cada punto porcentual de incremento del PIB. 
89  El sector informal se expandió y en conjunto los empleos independientes y el empleo en pequeñas empresas absorbieron más de 

40% del empleo urbano total. Los datos indican que no se ha revertido la tendencia a la reducción del peso del empleo asalariado. 
Hay también evidencias empíricas de que en el período se dio una alta polarización salarial y de que la brecha entre los ingresos de 
los trabajadores descalificados y calificados tendió a crecer. Durante los años noventa las proporciones de trabajadores sin 
remuneración, con ingresos inferiores al salario mínimo, de quienes realizan jornadas inferiores a las normales o de quienes trabajan 
más de 48 horas semanales con bajos niveles de ingreso, fueron muy elevadas. Las cifras indican también que no se creó una 
cantidad suficiente de empleos formales, que los salarios reales no se recuperaron, que la brecha salarial no se redujo, que los 
empleos que se han creado no han contribuido a mejorar la distribución del ingreso y que el empleo agrícola continúa deprimido. 
Dos factores cruciales para explicar el comportamiento insatisfactorio del mercado de trabajo has sido la volatilidad y las 
características del crecimiento económico. Por una parte, durante el decenio de 1990 las tasas de crecimiento del PIB tendieron a ser 
modestas si se las compara con las tendencias históricas, lo que se tradujo en una baja demanda de empleo formal. Por otra, los 
datos indican que el cambio tecnológico, la intensificación del comercio exterior y las reformas estructurales, que definen la nueva 
forma de inserción internacional de la economía mexicana, contribuyeron a debilitar la capacidad de generar empleo formal 
descalificado y a polarizar los salarios, pues se ha dado un sesgo a favor de tecnologías ahorradoras de mano de obra. (Barba 2003 T 
III: 786-801). 

90  En buena mediada propuesto por el Banco Mundial y el BID. 
91  Los recortes más significativos en el gasto social se dieron justamente en los rubros destinados a satisfacer las necesidades básicas 

de los más pobres “Solidaridad y desarrollo regional” y “desarrollo urbano”, aunque hubo también recortes significativos al gasto en 
educación, salud y seguridad social. A eso se debe sumar la supresión de subsidios al consumo de corte general y su substitución por 
subsidios focalizados, que erróneamente privilegiaron el medio urbano. (Barba 2003 T III: 801-804). 

92  Esta estrategia expresaba la necesidad de mantener funcionando los controles corporativos tradicionales para asegurar que los 
procesos de estabilización no generaran ingobernabilidad. La maniobra probó su utilidad, por ejemplo durante la instauración del 
Pacto de Solidaridad Social de 1987. 
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servicios en educación, salud, seguridad social y vivienda. La excepción fue la política alimenticia 
donde la repercusión fue aún mayor, ya que el consumo de arroz, frijol, maíz y trigo se deterioró de 
manera muy significativa. (Barba 2003 T III: 804-810). 

Sin embargo, no puede decirse que en esta década el sistema de instituciones de bienestar 
haya cambiado su orientación, como tampoco lo hizo de manera radical el régimen de acumulación. 

La reforma social durante los años noventa 

Al igual que en el caso de las reformas estructurales, durante los años noventa la reforma 
social se puede dividir en dos momentos significativos, separados por la crisis económica de 1995: 
el primero que corresponde al gobierno de Carlos Salinas, el segundo al período presidencial de 
Ernesto Zedillo.  

El período salinista. Durante la primera etapa, la descentralización de la educación básica y 
del sector salud, la reforma del Infonavit, la reforma del artículo 27 constitucional, la creación del 
Sistema Nacional de Ahorro para el retiro y la creación de Procampo fueron algunos de los puntos 
más sobresalientes de la agenda social del gobierno salinista. No obstante, la figura central fue el 
Programa Nacional de Solidaridad. 

En materia de gasto social encontré que entre 1989 y 1994 se detuvo la tendencia a su 
reducción, pues se recuperaron el gasto educativo, en salud y laboral, mientras el gasto en 
solidaridad y desarrollo regional repuntó, aunque sin alcanzar los niveles de 1982.93 (Barba 2003 T. 
III: 811). 

La descentralización de los sistemas de salud y educativo fue una jugada de cierta 
importancia en el ajedrez de la reforma social salinista, pero estuvo marcada por grandes 
ambigüedades y puede considerarse muy limitado ya que la toma de decisiones y los recursos 
financieros continuaron concentrados en las instancias federales.94 (Barba 2003 T. III: 828-833). 

El repertorio de la reforma social salinista incluyó también procesos de privatización y 
focalización territorial como ocurrió en el caso de Liconsa. Sin embargo, una medida más 
significativa fue la reforma del artículo 27 constitucional, realizada en 1992, que en la práctica no 
sólo puso punto final al largo proceso de reforma agraria iniciado por la Revolución de 1910, sino 
que abrió la posibilidad de privatizar los viejos ejidos. (Barba 2003 T. III: 828 y 831). 

Por otra parte, tres ejemplos muy significativos de residualización de la política social 
durante el sexenio de Carlos Salinas fueron la creación del Sistema de Ahorro para el Retiro en 
1992, la reforma del Infonavit y la instauración de Procampo en 1993. En los dos primeros casos, 
se dio inicio al traslado al sector privado de operaciones financieras realizadas por instituciones de 
seguridad social, que a partir de ese momento pudieron ubicarse bajo la lógica del mercado. En el 
caso de Procampo la intención fue sustituir subsidios a los precios de los productos agrícolas 
básicos, inaceptables para la Organización Mundial del Comercio (OMC) y prohibidos por el 

                                                      
93  Lo que indica que la centralidad del Pronasol no fue presupuestal, impresión que es confirmada por el hecho de que ese programa 

nunca rebasó el 3,5% del total del gasto programable. 
94  Esta estrategia se dio en el caso del sector salud a través de la creación de los sistemas locales de salud y culminó con la firma del 

Acuerdo Nacional para la Descentralización Operativa y la Ampliación de la Cobertura de los Servicios de Salud en agosto de 1996; 
mientras en el caso del sector educativo se dio a través del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y 
Normal y de la Ley General de Educación de 1993. En el caso del sector salud los llamados SILOS continuaron bajo la 
administración de funcionarios federales, por lo que habría que conceptualizar la medida como desconcentradora y no como una 
transferencias de recursos y toma de decisiones hacia niveles inferiores de gobierno, además el proceso estuvo marcado por la 
reproducción de las desigualdades regionales en materia de recursos humanos físicos y financieros. En el caso del sector educativo, 
el Acuerdo para la Modernización Educativa estuvo caracterizado también por la transferencia de recursos físicos, puestos 
administrativos, horas clase, alumnos, etc., pero no por la entrega de la capacidad de tomar decisiones independientes a nivel estatal, 
en lo concerniente a la elaboración de planes o programas de estudio, realización de tareas de control, supervisión y evaluación, por 
ello este proceso ha sido calificado como concurrente y no como autónomo. (Barba 2003 T. III: 828-833). 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLC), por subsidios directos focalizados en los 
productores de granos básicos, para dinamizar la demanda y activar los mercados locales, en este 
caso se buscaba crear un programa provisional95 que sirviera de colchón a las pérdidas que 
enfrentarían estos productores como consecuencia de la apertura comercial. (Barba 2003 T. III: 
834-840). 

Sin embargo, el programa estrella de la reforma salinista fue sin duda el Pronasol, que fue 
creado en 1989. Este programa fue el punto de referencia de la política social durante buena parte 
de la década, incluso después de su conclusión formal en 1996, porque implicó un cambio 
discursivo del enfoque de la política social, que se desplazó de la seguridad social a la reducción de 
la pobreza; y porque fue un mecanismo que se ajustaba parcialmente a las recomendaciones del 
Banco Mundial, pues funcionaba como un gran Fondo de Inversión Social,96 que incluso dio lugar a 
la creación de una secretaría de Estado: la Sedesol en 1992.97 Sin embargo, Pronasol seguía 
haciendo acopio del viejo reservorio autoritario de prácticas clientelistas, excluyentes, de 
intermediación, mediación y mediatización de las demandas sociales,98 con la finalidad de 
relegitimar al gobierno y lograr un apoyo social a las políticas de ajuste.99 Esta dualidad que marcó 
el desarrollo de Pronasol se expresó en la articulación entre una élite de tecnócratas que 
comulgaban con el Consenso de Washington y otra de reformadores sociales que intentaba 
construir nuevas clientelas electorales. (Barba 2003 T. III: 812-815). 

En ese sentido, el programa no abrió una fase de transición paradigmática, sino que actuó 
contradictoriamente. Por una parte, se planteó como un programa focalizado100 que pretendía 
construir un piso básico de servicios (alimentación, salud, educación, vivienda y servicios urbanos), 
de productividad y de desarrollo regional para lograr una distribución más justa del ingreso y 
reducir la pobreza. Por otra, se proponía “reestructurar la relación entre el Estado y la sociedad” 
actuando centralizadamente, burocratizándose, excluyendo a los estados y las familias más pobres, 
premiando a los más organizados y siguiendo una lógica clientelista y neocorporativa. Además 
intentaba hacer todo eso sin poner en predicamento el funcionamiento del mercado y sin generar 
nuevos derechos sociales. (Barba 2003 T. III: 816-823). 

Otro aspecto que favoreció su politización fue su propensión propagandística a postularse 
ante la sociedad como un gran paraguas público dispuesto a dar cobijo a todas las demandas 
sociales, donde cabían tanto fondos de desarrollo regional, fondos municipales y fondos para crear 
empresas, como programas para regularizar la tenencia de la tierra en colonias populares, recursos 
para rehabilitar cárceles, asesoría legal para los reos, apoyo a campesinos migrantes, recursos para 
mejorar la cobertura postal y telegráfica, proyectos ecológicos, reincorporación de maestros 
jubilados, etc, etc. (Barba 2003 T. III: 824-825). 

El reemplazo de Pronasol obedeció a razones económicas y políticas, entre las primeras la 
más importante fue la crisis económica de 1994-1995, entre las segundas la ruptura del gobierno de 
                                                      
95  Que operaría 15 años. 
96  Que definía poblaciones objetivo en las que había que focalizar acciones de educación, salud, nutrición, abastecimiento de agua y 

sanidad. 
97  No obstante, Pronasol no siguió al pie de la letra los postulados establecidos para esta clase de fondos pues no se ajustó a los 

presupuestos teóricos de promoción democrática de sus beneficiarios, no actuó con neutralidad política, no fue transparente en sus 
operaciones, no fue eficiente en la ejecución de proyectos y no fue conducido por organizaciones no gubernamentales. 

98  Que caracterizó desde un inicio al régimen de bienestar mexicano. 
99  La población interpelada por el programa incluía a los trabajadores del sector informal, los pueblos indígenas, los trabajadores 

agrícolas migratorios, los campesinos empobrecidos, los pequeños propietarios agrícolas, los habitantes de colonias populares, los 
jóvenes y las mujeres, quienes habían sido marginados por la política social tradicional y habían también sido excluido aún más 
como resultado de los recortes presupuestales e institucionales realizados durante el gobierno de Miguel de La Madrid. 

100  Pronasol recurrió a una focalización directa, pues se aplicó en zonas geográficas particulares y se dirigió a grupos sociales 
específicos, con diferentes capacidades de organización, de negociación, de presión política y con diferentes significados electorales. 
Esta orientación favoreció las prácticas clientelistas que lo caracterizaron, porque los criterios utilizados para detectar a la población 
objetivo, para distribuir los recursos o para evaluar los resultados no fueron homogéneos, sino una especie de trajes a la medida de 
los grupos a los que se dirigían, lo que favoreció la manipulación política del programa. 
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Ernesto Zedillo con el expresidente Carlos Salinas, que selló el fin del matrimonio por 
conveniencia entre la élite tecnocrática y la élite reformista que diseñó al programa. A pesar de 
ello, el principal argumento esgrimido por los críticos oficiales101 para extinguir el programa fue su 
evidente inconsistencia con el paradigma residual, puesto que ofrecía como lo ha señalado Dresser 
(1991 y 1994) soluciones “neopopulistas a problemas neoliberales”, no recurría al mercado como 
mecanismo fundamental para reducir la pobreza, no se concentraba en los pobres extremos 
residentes en áreas rurales, no disponía de una metodología consistente para identificar a la 
población objetivo o para evaluar sus resultados, no se enfocaba en los individuos sino en la 
comunidad, ofrecía un piso mínimo de bienestar cuando resultaba más barato brindar un paquete 
integral para favorecer la inversión en capital humano para que los más pobres fueran capaces de 
aprovechar las oportunidades del mercado, etc. (Barba 2003 T. III: 826-827). 

El período zedillista. Tras la crisis de 1994-95 se acentuó el proceso de residualización y 
deslocalización del régimen de bienestar mexicano. La crisis jugó un papel crucial para la 
redefinición de la política social, ya que reveló la alta vulnerabilidad de la economía a la 
especulación financiera e hizo evidente que en un lapso muy breve podían borrarse los avances 
logrados, durante varios años, en materia de reducción de la pobreza. 

Por otra parte, la rebelión indígena en Chiapas y los asesinatos políticos al interior del PRI 
demostraron también que los logros conseguidos en materia de legitimación política podían 
también evaporarse,102 lo que exigía políticas sociales que favorecieran la gobernabilidad del 
proceso de ajuste. 

En este contexto, se optó por el reemplazo del papel central de los Fondos de Inversión 
Social en la estrategia de reducción de la pobreza, el nuevo lugar de privilegio le correspondió a los 
programas de dotación de capital humano y de activación laboral (workfare), particularmente al 
Programa de Educación Salud y Alimentación (Progresa), al Programa de Empleo Temporal (PET) 
y al Programa de Becas de Capacitación para Desempleados (Probecat).103 Estos fueron concebidos 
como los medios ideales para interrumpir la reproducción intergeneracional de la pobreza y para 
reducir la vulnerabilidad de los más pobres,104 así como a incrementar la gobernabilidad de los 
procesos de ajuste estructural. La otra figura central de la nueva estrategia fue la privatización de 
los sistemas pensionarios, pensada como un mecanismo no sólo para resolver la crisis financiera 
del viejo sistema de reparto, sino para incrementar la capacidad de ahorro interno de la economía 
mexicana y como una mecanismo útil para reducir los riesgos y los costos de la volatilidad 
financiera. (Barba T. III: 841-845). 

Hacia 1999, a pesar del este cambio de estrategia, una serie de programas elaborados durante 
sexenios pasados como el Procampo, Fidelist, Conaza, Liconsa, Diconsa, Fonaes, el Programa de 
Jornaleros Agrícolas, Fonhapo y un largo etcétera, se mantuvieron dentro del marco de la política 
social, aunque agrupados discursivamente en tres vertientes: el desarrollo de capital humano,105 las 
oportunidades de ingreso106 y el desarrollo de capital físico.107 (Barba 2003 T. III: Cuadro 146). 

                                                      
101  Particularmente por Santiago Levy (1994). 
102  Quedó claro que los más pobres y excluidos eran capaces de organizarse y adoptar un postura radical y violenta en contra de la 

liberalización de la economía. 
103  Cabe mencionar que ni el PET y el Probecat fueron creación del gobierno de Zedillo, pero adquirieron una mayor importancia durante su gestión. 
104  Para evitar estrategias familiares de supervivencia que impulsan a los niños y los más jóvenes al mercado de trabajo y los excluyen 

de la formación escolar, perpetuando la transmisión intergeneracional de la pobreza. 
105  Que incluye a Progresa, programas alimentarios: desayunos escolares, abasto social de leche y tortilla, programas de salud: IMSS-

Solidaridad, programas compensatorios de educación y el programa de seguridad social para jornaleros agrícolas del IMSS. 
106  Que incluye el Programa de Empleo Temporal, programas productivos para agricultores de bajos ingresos como Procampo, Conaza, 

apoyos productivos del Instituto Nacional Indigenista y Fonaes. 
107  Desarrollo de infraestructura social básica en regiones marginadas, FAIS del Ramo 33, agua potable y saneamiento en zonas urbanas 

y rurales marginadas, caminos y telefonía rural. 
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Así, tras 20 años de cambios graduales la reforma social mexicana arrojaba a finales del 
gobierno de Zedillo resultados contradictorios. Por una parte, se habían puesto en marcha 
programas como Progresa, paradigmático en toda la región en lo que a inversión en capital humano 
se refiere, se había fortalecido el papel de programas de workfare como el Programa de Empleo 
Temporal y el Programa de Becas de Capacitación para Desempleados, se había reformado el 
sistema de pensiones del IMSS y consolidado las reformas de las instituciones habitacionales, hasta 
convertirlas en organismos financieros, se había continuado con la desconcentración progresiva de 
los sistemas educativo y de salud, se mantenía Procampo como una alternativa a los precios de 
garantía para granos básicos y en el ámbito alimentario se continuaba con la eliminación de 
subsidios a la oferta y con su sustitución por subsidios focalizados a la demanda.  

Por la otra, se mantenían vigentes esquemas de seguro social de reparto para los trabajadores 
al servicio del Estado, se mantenían programas que subsidiaban la oferta alimentaria como 
Diconsa, Liconsa y Fidelist y se conservaban muchos de los subprogramas de Pronasol, agrupados 
bajo distintos ramos del presupuesto federal, los cuales operaban siguiendo la lógica comunitaria y 
de focalización directa que caracterizó a Solidaridad. (Barba 2003 T. III: 846-847). 

Este panorama indica que al cerrar el siglo XX y abrir el XXI la política social mexicana 
debe considerarse como altamente fragmentada y en transición entre el viejo paradigma 
latinoamericano de bienestar y el paradigma residual, tecnocrático y deslocalizado, en 
consecuencia se puede afirmar que la reforma del régimen de bienestar mexicano ha profundizado 
su carácter fractal. 

No sólo coexisten programas de nuevo y viejo cuño, con lógicas antagónicas, sino que hay 
evidencias de que algunos de los nuevos programas han sido digeridos por la vieja cultura patrón-
cliente y por la corrupción que caracterizó al antiguo régimen.108 

A esto se agregan las evidencias que indican que los enfoques de la nueva política social no 
contribuyen a resolver los problemas de exclusión social que históricamente han caracterizado al 
régimen de bienestar mexicano. Dos ejemplos muy significativos son la reforma del IMSS y el caso 
de Progresa. En el primer caso, diversos autores coinciden en que el diseño del nuevo esquema de 
capitalización individual es regresivo no sólo porque dirige el ahorro de los trabajadores hacia el 
sector privado, sino porque incrementa los requisitos para obtener las pensiones, exige 
transferencias públicas muy considerables para consolidar la transición del régimen previsional y 
continúa sin generar derechos universales.109 En el segundo caso, se puede decir que en general 
Progresa110 ha sido evaluado favorablemente,111 además es evidente además el avance que el 
programa implica al no oponer políticas sectoriales de corte universal y enfoques focalizados. Sin 
embargo, también se han señalado serios problemas como: la tendencia a considerar la pobreza 
como un fenómeno solucionable a nivel individual, a pesar de que sus causas puedan ser 
estructurales,112 el punto de vista acrítico del programa en lo correspondiente a la división sexual 
del trabajo prevaleciente en el medio familiar; el carácter excluyente de los procedimientos de 
selección empleados por el programa, que tienden a clasificar como no pobres extremos a millones 

                                                      
108  Un ejemplo paradigmático de esta situación es el Procampo, el cual ha estado marcado por el escándalo. 
109  La puerta de acceso a la seguridad social sigue siendo el contar con un trabajo formal, en un contexto en el que el sector informal 

está en ascenso y la creación de empleos formales deja mucho que desear. 
110  Que se dirige tanto a evitar que las familias de los extremadamente pobres y más vulnerables, residentes en localidades de alta o muy 

alta marginación, adopten estrategias de sobrevivencia que perpetúen la pobreza, como a transferir recursos monetarios y en especie, 
así como servicios públicos, que permitan e impulsen a dichas familias a invertir en el capital humano de sus hijos, para asegurarles 
mayores oportunidades de inserción en el mercado y consecuentemente de ingreso en el futuro. 

111  Esas evaluaciones han subrayado impactos favorables del programa en las inscripciones escolares, en el mejoramiento de la salud y 
la alimentación familiar, en el incremento del consumo de hogares extremadamente pobres, etc. Existe además un amplio consenso 
sobre los efectos multiplicadores de la inversión en educación, salud y buena alimentación en el ámbito del mercado laboral. 

112  El sesgo economicista de Progresa, que ubica al mercado como el eje del bienestar y no toma en consideración la necesidad de 
garantizar legalmente mínimos de bienestar, ni aspectos como la gran diversidad de formas de organización familiar y de modelos 
culturales que subyacen a la organización doméstica. 
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de personas que sí lo son, particularmente a todos aquellos que habitan en localidades urbanas y a 
quienes viven en localidades rurales que no son de alta o muy alta marginación; finalmente, la 
tendencia a reforzar la procuración burocrática del bienestar, ya que los beneficios ofrecidos por el 
programa no constituyen mínimos de bienestar garantizados por derechos sociales, sino 
prestaciones asignadas tecnocráticamente, que pueden perderse y corren el riesgo de desaparecer 
sin previo aviso.113 (Barba 2003 T. III: 854-860 y 864-896). 

Tanto el ejemplo de la reforma del IMSS, como el de Progresa indican que paradójicamente 
lo social no ha sido puesto en el centro de la reforma social, pues las medidas tomadas no han sido 
elaboradas ni para resolver los viejos problemas de exclusión social ligados a los esquemas de 
operación de las instituciones de bienestar, ni para reducir los graves déficit de ciudadanía y 
derechos sociales que han caracterizado al régimen de bienestar mexicano. En lugar de ello, la 
lógica que ha prevalecido ha sido ajustarse a un paradigma de bienestar que no se construyó a partir 
de un diagnóstico cuidadoso de los patrones de desarrollo social generados por el régimen de 
bienestar mexicano. 

                                                      
113  Estas críticas llevaron a reformar el programa que ahora es conocido como “Oportunidades”, el cual plantea una ampliación de su 

población objetivo hacia zonas urbanas y propone la integración de estrategias productivas a la pura dotación de capital humano 
para niños y jóvenes. Sin embargo, los alcances de este proceso de reforma aún no son claros. 
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V. Los rendimientos sociales de la 
reforma del régimen de bienestar 
mexicano 

Durante las dos últimas décadas del Siglo XX los procesos de 
estabilización y ajuste, el modelo económico exportador, los nuevos 
parámetros de funcionamiento del mercado laboral y la reforma social 
alteraron significativamente la arquitectura el régimen de bienestar 
mexicano, sin que esto se tradujera en un mejoramiento de los 
rendimientos sistémicos en el ámbito del bienestar. 

Estudios como los realizados por Fernando Cortés (2000, 2001) 
indican que cuando el modelo económico orientado a las 
exportaciones logró generar crecimiento económico de manera 
sostenida también creció la concentración del ingreso, mientras que 
durante sus fases críticas la desigualdad distributiva disminuyó.114 Este 
fenómeno revela que el modelo económico tiende a concentrar el 
ingreso y que las estrategias familiares de supervivencia a través de 
una densificación laboral contribuyeron a desconcentrarlo, lo que hace 
visible un fenómeno que ha sido denominado “equidad por 
empobrecimiento”.  Esto subraya un hecho sumamente importante: las 

                                                      
114  Las tendencias apuntadas se explican por múltiples factores. Durante las fases de contracción económica la clase media alta es la 

que más pierde y ello disminuye la desigualdad, esta misma clase es la que más gana en fases de expansión y ello aumenta la 
concentración del ingreso.  Durante las crisis hay frenos gubernamentales a las alzas salariales y los despidos se concentran en los 
deciles superiores de ingreso, consecuentemente en esos períodos disminuye la desigualdad, lo contrario ocurre en períodos de 
crecimiento. Por otra parte, el sector informal actúa como válvula de escape cuando se contrae el sector formal, de tal suerte que 
continúa abierta una puerta de acceso a actividades económicas de baja productividad a los miembros de las familias que buscan 
ingreso, lo que también contrarresta una tendencia a una mayor desigualdad. 
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variaciones macroeconómicas no se transmiten directamente a los hogares, sino que son filtradas a 
través de estrategias familiares de densificación laboral.115 

De acuerdo con De la Torre (2000), un factor crucial para explicar la concentración del 
ingreso en el marco del nuevo modelo exportador es que las reformas económicas implicaron 
cambios tecnológicos que favorecen una mayor demanda de capitales físico y humano, lo que ha 
relegado al trabajo no calificado a un segundo plano. En consecuencia la demanda relativa de 
trabajo con mayor educación presentó importantes incrementos que se reflejaron tanto en 
rendimientos ascendentes por años de escolaridad, como en una mayor brecha salarial y en una 
mayor concentración del ingreso. 

Si esto es cierto, es evidente que cualquier estrategia de reducción de la desigualdad debe 
enfatizar una reducción de las desigualdades educativas, es decir, un mayor acceso a la educación 
media, media superior y superior. 

Por otra parte, de acuerdo con estimaciones recientes, realizadas por algunos de los 
principales especialistas en la medición de la pobreza en México, durante la década de 1990 la 
pobreza ha seguido fielmente el ciclo económico, independientemente del criterio de medición que 
se emplee.116 Así, entre 1991 y 1994 cuando se dio un crecimiento lento de la economía el 
porcentaje de hogares y personas en la pobreza se redujo ligeramente, posteriormente después de la 
crisis de 1994-1995 la pobreza repuntó de manera aguda, mientras durante los últimos años del 
siglo, que se caracterizaron por un mayor dinamismo del crecimiento económico, la pobreza se 
redujo sustancialmente.117 (Cortés, Hadid, Hernández, Hernández Laos, Székely y Vera 2002). 

Sin embargo, en conjunto durante la década de 1990 la pobreza creció y el número absoluto 
de personas debajo de la línea de pobreza alimentaria aumentó en 4,7 millones. Hay evidencias 
empíricas de que los más pobres son los más susceptibles a los ciclos económicos, pues se encontró 
que el impacto negativo de la crisis de 1994-1995 fue proporcionalmente mayor en la parte inferior 
de la distribución del ingreso, al tiempo que durante el período de recuperación, de 1996 a 2000, 
también fueron ellos los más beneficiados. Lo que concuerda ampliamente con la tesis de la 
vulnerabilidad social. (Cortés, Hadid, Hernández, Hernández Laos, Székely y Vera 2002). 

Por lo que corresponde al desarrollo social, puede afirmarse que a pesar de que el desempeño 
de régimen de bienestar mexicano en los ámbitos del empleo, la distribución del ingreso y la 
pobreza no correspondió a las expectativas puestas en la reanudación del crecimiento a través del 
cambio del modelo económico, durante la década de 1990 continúo el mejoramiento de los 
indicadores básicos en materia de salud, educación y calidad de vida y se redujeron las brechas 
entre hombres y mujeres tanto en longevidad, como en mortalidad infantil y alfabetización. No 
obstante, esto fue acompañado por una notablemente reducción de la velocidad del desarrollo 
social y por el mantenimiento de la brecha frente a los regímenes universalistas. (Astorga y 
FitzGerald 1998; CEPAL 2002). 

 

                                                      
115  Los datos muestran también que en México a lo largo de las décadas de estabilización, ajuste y reforma social los ganadores de la 

pirámide trunca de la distribución del ingreso por deciles fueron los miembros de la clase media alta, ubicados en el décimo decil. 
Mientras que el resto de los deciles fueron  los perdedores, aunque quienes más descendieron fueron los miembros de la clase media 
urbana, que se ubican entre los deciles octavo y noveno. 

116  Como se recordará, el estudio sobre pobreza realizado por Cortés, Hernández, Hernández Laos, Székely y Vera (2002) empleó tres 
umbrales: la imposibilidad de los hogares de obtener una canasta alimentaria aun haciendo uso de todos sus recursos disponibles; el 
segundo umbral agrega a la canasta alimentaria una estimación de los gastos necesarios en salud y educación; el tercero suma 
además una estimación de los ingresos necesarios para cubrir necesidades de vestido, calzado, vivienda y transporte. 

117  Precisamente por ello, los resultados presentados en 2003 por INEGI que hablan de una notable reducción de la pobreza extrema en 
un contexto de muy bajo crecimiento resultan dudosos. 
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VI. Conclusiones 

Tras veinte años de políticas de estabilización y ajuste económico 
y después de una década de intensas reformas sociales el régimen de 
bienestar mexicano ha sufrido profundas alteraciones. Algo muy 
evidente es que a lo largo de todos estos años la política social no ha 
sido diseñada para hacer frente de manera estructural y coordinada con 
la política económica a las consecuencias imprevistas de la operación 
del nuevo modelo exportador sobre el bienestar social. La tendencia ha 
sido apostar, cada vez más, el bienestar social al mercado y enfrentar los 
problemas de desigualdad o pobreza como asuntos individuales, no 
estructurales. Los ejes de la nueva política social no han sido ni la 
ciudadanía ni los derechos sociales, sino el apoyo coyuntural a los 
extremadamente pobres y a los más vulnerables. 

Tras años de modificaciones al régimen de bienestar mexicano 
pueden detectarse una serie de aspectos que están en decadencia o han 
desaparecido y un conjunto de factores en ascenso. Entre los primeros 
destacan: el fin del modelo ISI y de la coalición social que lo apoyaba; 
el descenso del eje político del régimen de bienestar; la decadencia de 
la solidaridad corporativa; la declinación del seguro social como 
núcleo de la política social, el abandono del ideal de los riesgos 
compartidos y el deterioro de los derechos corporativos como 
conceptos fundamentales del bienestar social; el estancamiento de los 
derechos sociales universales y, en consecuencia, la paralización de 
los elementos básicos para conformar la ciudadanía social; el desgaste 
de las características corporativas del régimen; el declive del modelo 
familiar del hombre proveedor, la mujer reproductora y los niños y 
jóvenes escolarizados, que era también un modelo de ascenso social; 
la desarticulación  de  la  política  económica  y  la  política social, que  
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premiaban a la coalición industrializadora; el fin de la promoción activa del empleo por parte del 
Estado y el deterioro de leyes laborales rígidas; la terminación de la indisciplina fiscal; la crisis de 
la tendencia a reproducir la división política de la sociedad a través de la política social; la crisis de 
los sistemas pensionarios de reparto; la muerte de la reforma agraria; la pérdida de centralidad de 
las organizaciones obreras y de empleados públicos como referentes de la política social; el 
abandono de una concepción de pobreza concebida como un problema estructural, que se resuelve 
a través del acceso al empleo formal garantizado por el modelo ISI; la pérdida del carácter 
progresivo del régimen de bienestar para los grupos urbanos incluidos en el sector formal; el 
quebranto del perfil moderadamente desconcentrador del ingreso y reductor de la pobreza del 
régimen de bienestar; y la interrupción de una tendencia a universalizar la seguridad social. 

En contraste con estas tendencias es posible ubicar otras en ascenso, como la adopción de un 
modelo de crecimiento orientado a las exportaciones; el establecimiento del mercado como eje del 
bienestar social; de la pobreza como centro de la acción de la política social; la promoción de una 
solidaridad social de carácter individualista; la aparición de nuevos conceptos como “el combate a 
la pobreza”, “los riesgos individuales”, “la satisfacción de necesidades básicas”, “la igualdad de 
oportunidades”, “el desarrollo de capacidades y de capital humano”, “la focalización”, “la 
descentralización”, “las redes de seguridad” y un largo etcétera, como elementos fundamentales 
para pensar el bienestar social; el apoyo de una coalición social nacional e internacional en pro de 
la apertura del mercado interno y de las ideas del Consenso de Washington; la mercantilización y 
tecnocratización del régimen de bienestar; la aparición de estrategias familiares que se fundan en la 
densificación laboral o la migración como mecanismos de sobrevivencia y que tienden a cerrar las 
posibilidades futuras de ascenso social, haciendo que la pobreza se reproduzca 
intergeneracionalmente; el nuevo papel del Estado como garante de la estabilidad macroeconómica, 
como impulsor de las políticas de ajuste y de la reforma social; la desarticulación del desarrollo 
económico y el desarrollo social, que se expresa en el papel secundario que se concede a la política 
social; la flexibilización laboral para hacer más competitiva la economía y atraer capitales; la 
disciplina fiscal como requisito para diseñar y operar la política social; la asignación de un nuevo 
papel a dicha política: contribuir a la superación de la pobreza sin alterar el funcionamiento del 
mercado, a través de la mercantilización y calificación de la fuerza de trabajo y de la 
complementación del mercado en la asignación de recursos productivos; la concepción de que el 
principal mecanismo para superar la pobreza es el crecimiento económico sin adjetivos; la 
individualización del sistema de pensiones y el auge de programas dedicados a superar la pobreza, 
entre los que predominan los Fondos de Inversión Social, los programas de desarrollo de capital 
humano y los programas de workfare; la privatización de la tierra, de los esquemas pensionarios y 
de los sistemas de vivienda; la consolidación de la segmentación social producida por el mercado; 
la ubicación de los individuos pobres extremos, no integrados a la economía de mercado y los 
grupos vulnerables como referentes de la política social; el ascenso y luego estancamiento de 
derechos universales limitados en las áreas de la salud y la educación; el apogeo de las 
transferencias públicas a los pobres extremos y a la población vulnerable en sustitución de los 
derechos sociales; la conceptualización ambigua de la pobreza entendida como herencia estructural 
del modelo ISI, producto de la mala asignación de recursos productivos, parcialmente agravada por 
los ciclos económicos y los desastres naturales y en parte fenómeno atribuible a las malas 
decisiones individuales, que sólo puede corregirse a esa escala. 

A pesar de los grandes cambios ocurridos en el régimen de bienestar mexicano tres aspectos 
tienen que subrayarse: 

El primero es que las modificaciones han acentuado su carácter fractal, excluyente, 
fragmentador social y regresivo. 
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El segundo es que el régimen se encuentra atrapado entre un pasado en decadencia, que no 
ha muerto y que constantemente se actualiza en nuevas prácticas sociales, como ocurre por ejemplo 
con el clientelismo político, y un presente que no es satisfactorio en términos de bienestar social, 
porque tiende a incrementar la desigualdad social durante las fases de crecimiento económico y a 
agudizar la pobreza y la vulnerabilidad social durante las constantes fases recesivas que lo 
caracterizan. 

El tercero es que existen algunos elementos del ancien régime y algunos elementos del 
nuevo régimen que podrían abrir avenidas para un desarrollo más progresivo e integrador del 
régimen de bienestar. Entre los elementos que continúan presentes en un estado de estancamiento, 
destacan las formas de solidaridad familiar y comunitaria y el carácter público y universal de 
algunos de los segmentos del sistema de bienestar, que constituyen elementos básicos, pero 
incompletos, para construir la ciudadanía social. Entre los segundos, sobresale sobre todo la 
posibilidad de intentar acompasar el funcionamiento de la economía, la política social, las 
estrategias familiares y el capital social para producir bienestar y generar derechos sociales 
universales. 

Estos resultados fragmentarios y contradictorios han profundizado el carácter segmentario 
del régimen de bienestar mexicano y no han contribuido a resolver los problemas de exclusión 
asistencial, desigualdad y pobreza extrema, ni a reducir de manera significativa los grandes déficit 
en materia de derechos y titularidades sociales que han distinguido al régimen de bienestar 
mexicano. En este contexto es indispensable desarrollar un agenda social que se funde en el 
diagnóstico cuidadoso de los retos que hay que enfrentar y que se base en una visión amplia del 
desarrollo social, articulada con conceptos alternativos como derechos económicos, sociales y 
culturales que son fundamentales para el desarrollo de una ciudadanía social plena. 
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